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Página 2 GACETA CONSTInlCIONAL 

Asamblea Nacional Constituyente 
Acta de' Sesión Plenaria 

Del Día lunes 18 de febrero de 1991 

PRESIDENCIA DE LOS HONORABLES 
CONSTITUYENTES AL VARO GOMEZ 
HURTADO, HORACIO SERPA URIBE y 
ANTONIO JOSE NA VARRO WOLFF. 

A las tres y veinte minutos de la tarde, la 
Presidencia ordena llamar a lista y con­
testan los siguientes honorables Consti­
tuyentes: 

ABELLA ESQUIVEL AIDA YOLANDA 
ABELLO ROCA CARLOS DANIEL 
BENITEZ TOBON JAIME 
CARRANZACORONADOMAruA 
MERCEDES 
CAJUULLO FLOREZ FERNANDO 
CUEVAS ROMERO TULlO 
ESGUERRA PORTOCARREROJUAN 
CARLOS 
ESPINOSA FACIO-LlNCE EDUARDO 
FALSBORDA ORLANDO 
FERNANDEZ RENOWITZKY JUAN B. 
GALAN SARMIENTO ANTONIO 
GARZON ANGELlNO 
GOMEZ HURTADO ALVARO 
GOMEZ MARTINEZ JUAN 
GUERRERO F1GUEROA GUILLERMO 
HERRERA VERGARA HERNANDO 
HOWUIN ARMANDO 
LONDOÑOJIMENEZ HERNANDO 
LLERAS DE LA FUENTE CARLOS 
MA TURANA GARCIA FRANCISCO 
ANTONIO 
MEJIA BORDA ARTURO 
MUELAS HURTADO LORENZO 
NA V ARRO WOLFF ANTONIO JOSE 
NIETO ROA LUIS GUILLERMO 
ORTlZ HURTADO JAIME 
OSPINA HERNANDEZ MARIANO 
OSSA ESCOBAR CARLOS 
PASTRANA BORRERO MISA EL 
PATIÑO HORMAZA OTTY 
PEREZ GONZALEZ-RUBIOJESUS 
PERRY RUBIO GUILLERMO 
PINEDA SALA ZAR HECTOR 
PLAZAS ALCID GUILLERMO 
RAMlREZ OCAMPO AUGUSTO 
REYES REYES CORNELlO 
RODADO NORIEGA CARLOS 
RODRIGUEZ CESPEDES ABEL 
ROJAS BIRRY FRANCISCO 
ROJAS NIÑO GERMAN 
SAWADO VASQUEZ JULIO SIMON 
TORO ZULUAGA JOSE GERMAN 
TRUJILLO GARCIA CARLOS HOLMES 
URIBE VARGAS DIEGO 
VAZQUEZ CARRIZOSA ALFREDO 
VELASCO GUERRERO JOSE MARIA 
VERANO DE LA ROSA EDUARDO l. 

YEPES ARCILA HERNANDO 
ZALAMEA COSTA ALBERTO 

DELEGATAruO CON VOZ: 
FAJARDO LANDAET A JAIME 
ORTIZ SARMIENTO JOSE MA TIAS 
MEJIA AGUDELO DAruO 

La Secretaría Informa que existe quórum 
decisorio (han contestado cuarenta y ocho 
-48- señores constituyentes), y, en tal 
virtud, la Presidencia declara abierta la 
sesión, la cual se cumple con si siguiente 
orden del dia: 

l . Llamado de lista. 
2. Lectura y aprobación del Acta anterior. 
3. ,Posesión del secretario general y del 

relator. doctores Jacobo Pérez Escobar y 
Alvaro León Cajiao. 

4. Exposición general: 
a) Cornelio Reyes. 
b) Alfredo Vázquez Carrizosa. 
c) Aida Abella Esquive\. 
d) Antonio Galán Sarmiento. 
e) Carlos Holmes Trujillo Garcia. 
O Jaime Benitez Tobón. 
g) Carlos Lleras de la Fuente. 
h) Juan Carlos Esguerra Portocarrero. 
5. Lo que propongan los señores Cons­

tituyentes. 

En el curso de la sesión. se hacen pre­
sentes los señores Constituyentes: 

ARIAS LOPEZ JAIME 
CALA HEDEruCH AL VARO FEDERICO 
CASTRO JAIME 
ECHEVERRYURUBURUALVARO 
EMILlANI ROMA N RAIMUNDO 
GARCES LLOREDA MARIA TERESA 
HERRAN DE MONTO YA HELENA 
HOYOSNARANJOOSCAR 
LEMOS SIMMONDS CARLOS 
LLOREDA CAICEDO RODRIGO 
MARULANDA GOMEZ IVAN 
MOLlNA GIRALDO IGNACIO 
PABONPABONROSEMBERG 
PALACIO RUDAS ALFONSO 
SANTAMARIA DAVILA MIGUEL 
SERPA URlBE HORACIO 
VILLA RODruGUEZ FABIO DE JESUS 
ZA FRA ROLDAN GUSTAVO 

Deja de asistir con excusa JustlOcada el 
señor constituyente Carlos Fernando GI­
raldo Ange\. 

Sin excusa, dejan de concurrtr los señores 
constituyentes: 
LEYV A DURAN AL VA RO 
RAMIREZ CARDONA AUGUSTO 
YEPES PARRA ANTONIO 

Asisten, con voz pero sin voto, los señores 
Constituyentes Jaime Fajardo Landaeta y 
Darío Antonio MeJla Agudelo, voceros del 

EPL, Y José Matias Ortiz Sarmiento, vocero 
deIPRT, 

11 
La Presidencia presenta el saludo pro. , 

tocolarlo al señor Jordl Solé Tura, presI. 
dente de la Comisión Constitucional del 
Congreso Español. quien se ecuenlra pre. 
sente en el día de hoy. 

III 
La Presidencia somete a consideración el 

Acta de la sesión plenaria correspondiente 
al dia viernes 15 de febrero de 1991 -que 
es leida por la Secretaría-, y la honorable 
Asamblea le da su aprobación. 

IV 
Seguidamente, la Presidencia recibe el \ 

juramento legal y da posesión de sus res· 
pectlvos cargos a los doctores Jacobo Pérez 
Escobar y Alvaro León Cajiao Bolaños, 
quienes fueron elegidos en la sesión del dla 
jueves 14 de los corrientes como secretario 
general y relator de la Asamblea. 

V 
Informe Secretaríal sobre presentación de 

proyectos. • 
La Secretaria da cuenta de que han sido 

propuestos a la consideración de la Hono­
rable Asamblea los proyectos de Acto re­
fOfll\3torio de la Constitución que ense- , 
gulda se enuncian: 

Proyecto número II de 1991. "Propu~~ 
de Estructura del Sistema Acusatono. 
Autor, el honorable Constituyente Her· 
nando Londoño Jlménez. 

Proyecto de Reforma Constitucional N' 
12 de 1991. "Sobre los Derechos Huma·' 
nos". Autor. el honorable Constituyente 
Alfredo Vásquez Carrizosa. 

VI 
Exposición general 
En desarrollo del quinto punto del orden 

del dia y de acuerdo con el orden de inS­
cripción de oradores, Intervienen los ho­
norables constituyentes Cornello Reyes. I 
Alfredo Vázquez Carrizosa, Aida Yolanda 
Abella Esqulvel. Antonio Galán Sarmiento, 
Carlos Holmes TruJlllo Garcia, Jalme Be­
nitez Tobón. Carlos Lleras de la Fuente Y 
Juan Carlos Esguerra Portocarrero, quienes 
ocupan la tribuna para adelantar sus ex' 
posiciones generales. 

(A continuación se insertan dichas In· 
tervenclones, según el texto entregado a iI 
mesa de Secretaria): 

INTERVENCION DEL DOCTOR 
CORNELlO REYES 

EN LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE 
fVerGacetaN° 171 
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Volvemos a lá Idea de un Dios Punitivo 
Intervención del Constituyente FRANCISCO ANTONIO MATURANA GARCIA 

Hace uso de la palabra el constituyente 
f)ancisco Antonio Maturana Garcia y ex­
presa: 

_ Para Informar a la Presidencia y a los 
honorables constituyentes que hoy mis 
compromisos deportivos _ previamente 
adqulr1dos en España_ demandan mi pre­
sencia en esas tierras, donde espero con 
trabajo y honestidad moldear una Imagen 
positiva de Colombia y su gente. 
Me han enseñado en este corto tiempo 

de compartir deseos. que es más impor­
tante el cómo te hagan sentir al cómo te 
sientes, y por eso quiero agradecer a todos 
los honorables constituyentes el afecto que 
me prodigaron, el cual me ayudó a no 

sentirme fuera de lugar y asl poder crecer, 
al tiempo que a través de las diferentes 
manifestaciones encontraba una Imagen 
real del pasado y del presente de Colombia 
y al tiempo que vislumbro un futuro mejor. 
esto edificado en la forma transparente y 
clara como aquí se han aceptado nuestra 
realidad y el ánimo de concertación sin el 
afán de protagonismo Individual o de par­
tido con el cual se han planteado los dife­
rentes proyectos. Por tanto. estoy seguro de 
que saldremos adelante. pero para ello las 
leyes solas no valen. Hay que hacer un 
llamado a toda la población colombiana, a 
traves de los diferentes medios de comu­
nicación y estamentos: a través del mismo 

compromiso que cada uno de nosotros 
tengamos y utilicemos como factor mul­
tiplicador para ir al rescate de principios 
morales que se han perdido y que, pienso. 
su ausencia determina mucho el problema 
actual. 

Estoy plenamente convencido que vol­
vemos a la Idea de un Dios punitivo. al 
respeto por los abuelos. a los tiempos del 
rosario en casa. al control sobre los hijos y 
sus pasos. Ese buen c;amino que aqui se 
trata de conseguir, tendrá el aval final para 
llevarnos a las aguas de tranquilidad y 
seguridad en las que queremos navegar. 
Muchislmas gracis y hasta pronto. 

La Nueva Constitución Tiene que 

Ser para una Nación Pluralista 

Intervención de ALFREDO VAZQUEZ CARRIZOSA 

En uso de la palabra, el honorable cons­
tituyente Alfredo Vázquez Carrlzosa. ade­
lanta la exposicIón que enseguida se 
transcribe: 

Señores presidentes de la Asamblea 
,Nacional Constituyente, señores consti­
tuyentes: 

La misión que hemos recibido algunos 
colombianos, como constituyentes. para 
concebir una Carta Fundamental y esta­
blecer la democracia partlclpativa entre 
oosotros, es una de las más grandes y 
honorosas de los últimos tiempos. La es­
tamos ejerciendo con responsabilidad y con 
un sentido abiertamente critico de las cir­
.cunstanclas en las cuales se debate la na­
ción. 

LA CRISIS DEL PAIS POLlTICO 

y DEL PAlS NACIONAL 

Se ha vuelto costumbre hablar de la 
crisis sin examinar la hondura del pro­
blema que afrontamos. Es una crisis del 
Estado y de la Constitución: de los pará­
metros poUticos del Frente Nacional como 
del modelo del poder en su conjunto. Se 
han acumulado muchos de los problemas 

. del siglo XIX con los afanes del desarrollo 
dinámico y tecnológico del siglo XXI. 

No hay Estado de Derecho en Colombia, 
o sea, el poder controlado por las reglas 
constitucionales con un espacio de segu­
ridad para la persona. El Estado de Sitio 
permanente remplaza. desde hace más de 
cuarenta años, la urdimbre de lo que fue la 
Carta Fundamental de Colombia. El prin­
cipio de la separación de las ramas del 
poder estatal. que es esencial en el Derecho 
Público moderno desde 105 tiempos de la 
Revolución Francesa de 1789. ya no tiene 
vigencia entre nosotros porque contem­
plamos un presidencialismo agobiante, que 
hace las veces del legislador y, con 105 de­
cretos leyes. establece una Justicia impo­
tente para detener ta ola dellncuenclal que 
nos abruma. En claras palabras, hay entre 
nosotros un estado de hecho que sustituye 
el de derecho. 

La crisis del modelo constitucional de 
1886. que concibieron Rafael Núñez y 
Miguel Antonio Caro, deriva de los grandes 
cambios sufridos desde entonces por la 
estructura social misma de la nación co­
lombiana. como de las urgencias lnsatis­
fechas del pais nacional. A lo cual se añade 
la decadencia de la clase política tradicio­
nal. El país colombiano ha crecido en su 
:onformaclón demográfica de unos 3 mi­
llones largos de habitantes a cerca de 30 
mUlones y de una nación agrlcola, pasamos 
l. una nación de ciudades en que el volu-

men de los negocios mercantiles deja muy 
l.trás el "Dogma de los doce mUlones de 
pesos", pregonado por Núñez en 1887, 
como limite del circundante. En esa pro­
porción está el crecimiento del capitalismo 
y de la clase empresarial. junto a una 
abismase situación de pobreza del sector 
obrero y campesino del pais. 

Resumiendo los datos del problema que 
afrontamos. cabe decir: 

1. El cambio estructural colombiano. en 
lo que va corrido del siglo XX, ha con­
formado una sociedad compleja. de múl­
tiples estamentos sociales y distancia· 
mentas económicos y politicos. 

2. Nos hallamos ante el tema de la do­
minación de minorías sobre las grandes 
mayorias populares. cuando se producen 
las grandes transformaciones del cambio de 
la hacienda por la empresa, la urbanizacion 
l.celerada y la aparición de las clases me­
dias emergentes. para ceñirnos a la ter­
minologia del sociólogo José Medlna 
Echavarrla. 

3. El cam blo de estructura pollUca. 
~conómlca y social nos impone la búsqueda 
de un nuevo Upo de Estado, lo que es. en la 
l.ctualldad, la Icógnlta común de Amerlca 
Latina. La decadencia ideol6¡(lca de l con-
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servadurismo, como del IIberalJsmo clásico 
tiene su ralz en las nuevas realidades de un 
orden social en gestación. 

LOS DERECHOS HUMANOS. 
CUESTION FUNDAMENTAL 

No sorprenderá a nadie mi insistencia 
por el prtmado de los Derechos Humanos 
como tema fundamental de la concepción 
del nuevo Estado colombiano, porque he 
querido Identillcanne con esta gran causa 
del renacer del hombre colombiano frente a 
la omnipotencia del Estado. 

En 1978, durante la administración 
Turbay, afrontamos el claro enfrentamiento 
de la Doctrina de la Seguridad Nacional que 
había penetrado en los cuarteles y los De· 
rechos Humanos como garantla funda· 
mental de la persona humana. Los Dere· 
chos Humanos eran apenas un pequeño 
troro de literatura ornamental. No tenían 
lpllcaclón alguna cuando se adoptó el 
Decreto extraordinario 1923 de 1978, 
elaborado para darle plena vigencia a la 
Doctrina de la Seguridad Nacional de los 
países del Cono Sur. 

Esa doctrina; con su aditamento del 
"enemigo Interior"; causaba estragos en los 
medios estudiantiles y sindicales. Recuerdo 
el salvamento de voto hecho en la Corte 
Suprema de Justicia. por dos magistrados 
de nítida conciencia republicana, uno de los 
cuales ocupa un silón de constituyente en 
esta sala. José María Ve lasco Guerrero. Fue 
una clarinada en la noche que comenzaba. 

El 9 de noviembre de 1978; José Maria 
Velasco Guerrero y su compañero de ma· 
glstratura; Gustavo Gómez Velásquez; se 
reunían a la protesta del país nacional. 

Convocamos el primer foro. por la de· 
mocracla y los derechos humanos en 1979 
y allí estuvieron dos senadores desapareo 
cldos Luis Carlos Galán Y J. Em ilio Val· 
derrama. con el senador conservador Ro· 
berto Gerleln. el magistrado Alfo nso Reyes 
Echandia, el periodista Enrique Santos 
Calderón. el Jurista Julio Salgado Vásquez. 
quien hoy Ilustra también esta sala. Gabriel 
Gard a Márquez. Gilberto Vieira y Hernando 
Hurtado. Gerardo Mollna. luchadores de los 
derechos humanos incansables. 

Era el momento en que el ministro de 
Defensa. general Luis Camacho Leyva 
sostenia que no habia tortutas en Colombia 
sino extremistas que stmulaban los he· 
matomas. El articulo 28 . parágrafo 2 y 3 de 
la Constitur.lón. dentro del Estado de Sitio. 
conformaban el marco de un sistema que le 
valló a Colombia el duro Informe de Am· 
nlstía InternacIonal de 1980. Desde en· 
tonces nuestro empel'lo por la relndlvica· 
clón de los derechos humanos ha recorrido 
un largo camino. Nos hallamos ante un 
voluminoso consenso de opinión que rel· 
vIndica esos derechos como basamento de 
la nueva Constitución de Colombia. 

Someto a la consideración del plenario de 
esta Asamblea Constituyente una ponencia 
sobre la materia que difiere del proyecto 
gubern a mental por varios conceptos. 
Pienso que la verdadera razón de la exls· 
tencla de los derechos humanos está en el 
Derecho Intern acIonal contemporáneo, 
adoptado desde 1946, en la Carta de las 
NacIones UnIdas. con la declaración unl· 
versal de la Asamblea General de 1948 que 
ha pasado a ser la Carta de los Derechos 
Humanos de la Humanidad. precisada por 

GACETA CONSTmJClONAL 

los dos pactos internacionales de 1966. 
sobre los derechos civiles y politlcos. eco· 
nómicos, sociales y culturales. A esos textos 
se agrega el Convenio Interamericano de los 
Derechos Humanos, adoptado en San José, 
Costa Rica. en 1969. 

Todos estos Instrumentos Internacionales 
han sido ratificados por el Estado colom· 
blano y son ellos la fuente legítima de 
nuestro Derecho Constitucional, en lo que 
hace a los derechos humanos, por la 
preeminencia de las normas internaclo· 
nales sobre las internas. ConsIdero. ade· 
más. que es sobradamente defectuosa la 
larga enumeración de estos derechos el 
proyecto gubernamental, bastan las refe· 
renclas en general al derecho Internacional 
y la consagración de los derechos humanos 
fundamentales . lo que en todos los casos y 
momentos de la vida del país deberán se 
respetados. Abrigo la esperanza de que esta 
Asamblea Constituyente coincIdirá con este 
punto de vista. 

Mal podríamos cambiar la Constitución 
de Colombia todas las veces en que se altera 
el Derecho Internacional. El sistema que 
proponemos se apoya, además. en la re· 
forma integral del concepto del estado de 
sitio. la abrogación de los parágrafos 2 Y 3 
del articulo 28 de la Costltución; la Intro· 
ducción en nuestra organización consti· 
tucional del procurador de los derechos 
humanos y las garantias procesales Habeas 
Corpus y el derecho de amparo. 

"SANGRE, SUDOR Y LAGRIMAS" 

DEL PUEBLO COLOMBIANO 

Toda la comunidad . sin excepciones. 
debe ser protegída en la ConstitucIón y en 
las leyes como en la práctica normal del 
Gobierno para la garantla del derecho a la 
vida y a la Integridad de la persona. la 
Igualdad ante la ley y el debido proceso. 
más la presunción de Inocencia que tienen 
un carácter de verdaderos basamentos de 
un orden jurídico y social respetable. 

Utilizando una frase de Wiston Churchill . 
debemos eliminar tanta "sangre. sudor y 
lágrimas" del pueblo colombiano. El país se 
ha convertido en un gran cementerio con 
diarios delitos atroces. homicidios. se· 
cuestros y asaltos, que mantienen aterrada 
a la ci udadania y convencida a la opinión 
foránea de que no nos hallamos en la tíerra 
del grato vivir. sino en una de las naciones 
más sangrientas y bárbaras del planeta. 
Antes que la ecologia. en el orden de prlo· 
ridades. está la vida del hom bre colom biano 
amenazada en todos los momentos. 

Los colombianos sufren la muerte vio· 
lenta sin que la Justicia penal pueda iden· 
tificar a los culpables. Hemos perdido en los 
últimos años a tres presidentes de nuestra 
secclonal de AnUoqu la, Héctor Abab Gó· 
mez, Luis Fernando Vélez y Carlos GÓnlma. 
sin que el comité permanente por los De· 
rechos Hu manos que presido . pueda 
remplazarlos por la Inseguridad bien co· 
noclda. que prevalece en una región. por 
tantas razones Ilustre de la patria. La lista 
de los muertos la encabezan Guillermo 
Cano. Carlos Mauro Hoyos y los candidatos 
presidenciales. Jaime Pardo Leal. Luis 
Carlos Galán . Bernardo Jaram ilio y Carlos 
Plzarro. 

-' 
Nos conmueve profundamente esta 11. 

tuaclón Inocultable a la cual podrta lila­
dlrse con honor la lista de muertos cam. 
peslnos, y sindIcalistas, pollticos de todaa 
las tendencias y prlnclpaímente los 1.200 
miembros de la Unión Patriótica asesinados 
en los últimos años. Asi como los hechos 
denuncIados en esta misma sala por la 
constituyente Aida Abella, con base en la 
denuncia de la Central Unitaria de Traba. • 
jadores. CUT. sobre las amenazas, aten. 
tados y asesInatos de los trabajadores en la 
reglón petrolera de Barrancabermeja. 

EL PODER PRESIDENCIAL CON 
ESTADODESmO 

El socIólogo francés Andrés Slegfrlect 
quedó asombrado al visItar nuestra reglón 
con los regímenes latinoamericanos de 
preponderancia presidencialista y escribió 
sacarronamente que, en estos países, se 
redactaban hermosas constituyentes con la 
particularidad de que no se lleven a la 
práctica. Hay siempre. decia. un articulo 
que permite transgredirlas. Los sectores de 
la politica que redactaron la Constitución de 
1886. concibieron el presidencialismo 11. 
mltado en el Titulo III del mismo estatuto 
fundamental por los derechos cIviles y 
garantias sociales, añadiendo el articulo 
121 sobre el Estado de SItio. 

Desde hace algo más de cuarenta años; en 
todo caso desde el golpe militar de Pasto de 
1944. el país empieza a sustituir la nor· \ 
matividad constitucional con un solo aro 
ticulo. El 121 es la llave maestra del poder. 

Con él gobernaron los conservadores y U· 
berales. los militares del 13 de junio de 
1953 y los civiles en épocas posteriores. El 
121 remplaza las otras normas funda· 
mentales de la Consti tución hasta el punto 
de que de toda la estructura ideolóJlica de 
1886. reformada en 1910, 1936, 1945. 
1957. 1960 Y 1986 -para rememorar 
apenas las enmiendas más respetables a la 
Carta fundamental- queda reducida al 
articulo que autoriza lo que el mismo señor 
Caro llamó la "legal idad marcial " del Es· 
tado fuerte. 

Creo honestamente como jurista y 
constituyente que estamos frente a un claro 
dilema: o bien se modifica sustancialmente . 
el régimen de la conmoción interna y. en 
ese caso. se podrá elaborar un nuevo Estado 
de Derecho o se mantiene y. en este caso. 
resultará lnútil hablar de derechos hu· 
manos entre nosotros. El articulo 121 es. 
además de obsoleto por el lenguaje en que 
está redactado. Inconveniente para la paz 
nacional . La norma del Estado de Sitio en 
Colombia asimila la guerra exterior a la ... 
conmocIón Interna y a ambas les aplica 
- para asombro de juristas en fines del siglo . 
xx- "las reglas aceptadas por el Derecho 
de Gentes para la guerra entre naciones". 
cuando ya la Carta de las Naciones Unidas 
y los tratados InternacIonales han proscrito 
la guerra como instrumento de la política 
entre los Estados. 

La guerra exterior por uI} lado y los dls· 
turbios Internos de otro necesitan trata· 
mlentos constitucionales diferentes. El 
articulo 121 se redactó en medio del al· 
zamlento armado del radicalismo contra la 
regeneración y la Intervención de algunos 
países vecinos en nuestras contiendas el· 
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vUes. La revisión de esta norma es Indls· 
pensable. 

LA GUERRA DE LOS TREINT~ 
AÑos EN COLOMBIA 

Hemos completado para desgrac ia 
nuestra. los treinta aflos de guerra Interior 
por causas eminentemente sociales. mucho 
más que politicas y debemos confesar que 
hemos tocado la barbarie. Este terrorismo 
que todos los dlas vemos reflejado en 
nuestra prensa es fruto de un malestar 
social y cierta esquizofrenia colectiva. 

"En 1990 - escribe un colaborador de la 
revista "Credencial" que dirige Roberto 
Posada Garda Pena. en su último núme· 
ro.- cada 24 horas fueron asesinadas 61 
personas en Colombia: otras 3 fueron se· 
cuestradas y se presentó por lo menos un 
acto terrorista. La cifra total: 22.468 ho· 

, micidios. ¿Cómo entendemos -se pregunta 
el autor- semejante barbarie? 

No me cabe duda de que una de las 
causas de esta matanza colectiva radica en 
la Impunidad y la poca o ninguna creencia 
común en la eficiencia de la justicia penal. 
En un estudio sobre la violencia en Co· 
lombla auspiciado por la Universidad Na· 
clonal. se afirma que un 20 por ciento de los 
delitos es denunciado. mientras que el 80 
por ciento constituyen una criminalidad 
ambulante y ocul ta. Los Jueces y los tes­
tigos son amenazados de muerte. mientras 
los expedientes son sustanciados se acu-

, mulan a montones. La Rama Judicial re­
quiere una completa reforma. comenzando 
por dotarla de un instituto de investigación 
criminal con todos los adelantos de la 
ciencia. 

Nuestra guerra Interior ha llegado a un 
punto muerto por lo que hace a las ope­
raciones mUltares y las conversaciones 
entre bandos opuestos con la única manera 

• de terminar esta "guerra irregular". que es 
una lucha de emboscadas como ha ocurrido 
en otras partes del mundo con ejércitos 
bien provistos de un armamento sofisti­
cado. 

Recordemos a Vietnam. A1gerla. Cam­
boya. Angola. Monzamplque y hasta el 
Africa del Sur donde se está haciendo la paz 
en medio de la muralla racista. Un general 
demócrata. que conoció la lucha brava en 
los campos de Colombia. José Joaquin 

• Matallana. decia en 1984: "ni el ejército 
puede destruU; la guerrtlla ni ésta puede 
llegar al poder por las armas: son necesarios 
los acuerdos de oaz··. 
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POR UN ESTADO SOCIAL DE 
DERECHO 

Colombia necesita remozar sus estruc­
turas politlcas. económicas y sociales. Asi lo 
ha comprendido la nación en sucesivas 
votaciones populares en 1990 y para lograr 
esa flnalldad estamos reunidos. No cabe 
suponer que esta Asamblea será rempla­
zada por otra manejada por el Congreso 
actual porque seria imaginar un adefesio. El 
Estado que concebimos avanza de la de· 
mocracla representativa a la particlpativa. 
Debe existir una colaboración plena del 
pueblo. como de las asociaciones gremiales 
y sindicales en todas las instancias del 
poder. De esta manera la democracia par­
tlclpatlva debe extenderse al campo de lo 
social. así como a la creación de impuestos 
y servicios públicos. La planeación Integral 
es el marco natural de la economia y la 
forma racional para unir el esfuerzo estatal 
a la Iniciativa privada y las aspiraciones 
sindicales. Con la planeaclón podrán re­
vivirse los departamentos y los goberna­
dores que han dejado de cumplir una tarea 
indispensable en nuestro Estado. 

No es superfluo recordar que el jurista 
liberal Tulio Enrique Tascón en su tratado 
de "Derecho Constitucional Colombiano". 
aparecido en 1934. proponia la supresión 
de los departamentos. fundándose en la 
opinión del presidente Carlos Holguin de 
1888. En vez de la supresión me alineo con 
la planeación de los departamentos. 

El Estado social de derecho debe contar 
con cuatro ramas del poder. Ejecutiva. 
Legislativa y Judicial más la rama electoral 
que se ocuparia de la formación y recono· 
cimiento de los partidos y movimientos 
populares. más una organización inde­
pendiente que dirija la planeación. 

El Congreso con una sola Cámara ha sido 
propuesto en la Asamblea Constitucional 
por el profesor Diego Uribe Vargas y el es­
tudio de esta iniciativa se hace indispen­
sable por el doble aspecto de control politico 
del Ejecutivo y la eficiencia legislativa. 

El artículo 32 de la Constitución vigente 
requiere ser revisado. De una timlda alu· 
sión al intervencionismo de Estado en 1936 
se hizo. en 1968. un abigarrado y confuso 
esquema de teorlas económicas que son un 
mostrarto de intenciones. AIIi se necesita 
indicar el modelo económico y social que el 
país necesita para justificar el Estado Social 
de Derecho. De todas maneras resulta ex­
!raflo que el Gobierno hubiera omitido estos 
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aspectos económicos y sociales en el pro­
yecto de constitución que nos ha sometido. 

Las Fuerzas Armadas deberán ocupar 
Igualmente nuestra atención. Los términos 
en los cuales están redactadas las dispo­
siciones de 1886. comentados Juiciosa­
mente por José Maria Samper. no res· 
ponden ya a la realidad presente. Se esta· 
blece que la fuerza pública no es delibe· 
rante. cuando ese mandamiento consti­
tucional violan todos los dias. los cuerpos 
paramilitares están fuera de la legalidad y 
nadie ignora su existencia. Las Fuerzas 
Armadas son un monolito ni el mismo 
procurador general de la Nación tiene ca. 
pacldad Juridlca para investigar lo que 
ocurre en su seno. En un futuro cercano 
será Indispensable la designación de un 
ministro civil de la Defensa Nacional a fin 
de que haya una verdadera interrelación 
entre el elemenlo civil y el militar. 

He reservado para terminar unas ano­
taciones sobre el sentimiento colombiano 
parte al derecho y la metodologia para la 
reforma constitucional. Hemos perdido el 
culto de la ley. que ya no se respeta. sino 
que se viola impunemente. La cu ltura 
nacional fija su esperanza en el goce del 
dinero y los valores éticos han desaparecido 
entre nosotros. El contratlsmo ha Invadido 
la politica que en otras épocas era sinónimo 
de la más acrisolada pulcritud. Debemos 
pensar otra vez en el culto de los grandes 
principios sin atarnos a un capitalismo 
salvaje. 

La nueva Constitucion de Colombia tiene 
que ser hecha para una nación pluralista en 
la cual el pueblo desempeñe un papel 
primordial y necesita ser un cuaderno de 
principios efectivos. breves y concisos. 
dejando para las leye orgánicas el desa· 
rrollo de un Estado SoCIal de Derecho. 

Alfredo Vázquez Canizosa. 
constituyente 

A continuación se transcribe la expo i­
ción de la H. Constituyente Aida Abella 
Esquive!. 

(Ver Gaceta N° 18). 

Solicita la palabra el Constiyente Hora­
cio Serpa Uribe y deja a manera de cons­
tancia el discurso pronunciado ante la 
Convención Nacional del Liberalismo que 
se reunió en la ciudad de Bogotá el dia 
sábado 16 de los corrientes: 

Discurso ante la Convención 
Nacional del Liberalismo 
A Manera de Constancia del Constituyente HORACIO SERPA UruBE 

CONSTANCIA 
Señores 
Participo en esta Convención como 

miembro activo del Partido Liberal Co­
lombiano. En sus deliberaciones nacionales 
he intervenido Ininterrumpidamente desde 
hace 15 aflos. salvo en la de Cartagena que 

se desarrolló cuando desempeñaba fun­
ciones de Estado en el Ministerio Público. 
Pero hoy lo hago con la honrosa voceria de 
la destacada representación de fa Colecti­
vidad en la Asamblea Nacional ConsUtu­
yen te. que ha querido presentar ante us­
tedes las consideraciones Que rel!lrán 

nuestra participación en tan tran<cen­
dentales debates. 

Que lo primero sea manifestarles nuestro 
compromiso con el Ideario del Partido. Sus 
planteamientos n1osóficos y el trascendente 
accionar de los Grandes del liberalismo 
Insptran nuestra voluntad de Constltu· 
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yen tes. Con sus realizadores propósitos 
sociales y políticos cumplimos las apre· 
miantes jornadas de la campaña elecclo­
narla y con la colaboración de muchos 
Importantes dirigentes de la Colectividad 
recibimos la confianza del pueblo liberal. 
Hoy aspiramos a que nos sea ratificada por 
su máxima jerarquía. que es la Convención 
Nacional . 

Es natural que el Liberalismo mantenga 
interés notable en esta oportunidad grande 
de transformar paciflcamente a Colombia. 
El Partido Liberal estimuló la lucha por la 
Constituyente. AcompañÓ a sus gestores y 
propicio resueltamente su convocatoria y 
realización. Recuérdese que lue un presi­
dente Liberal. Virgilio Barco. quien recogió 
la diciente expresión de la séptima papeleta 
de marzo y produjo la decisión que permitió 
la millonaria adhesión ciudadana por la 
Gran Asamblea en las elecciones de mayo. 

Me siento orgulloso de haber contribuido 
desde el Ministerio de Gobierno a tan 
trascendente rea li zación . Recuérdese 
también que fue otro presidente liberal . 
César Gavlria. quien propició resuelta y 
entusiastamente el decisorio evento elec­
cionarlo del 9 de diciem bre. conductas estas 
que no podrán ocultar los " ladrones de la 
buena hora" que se reputan a si mismos 
como los abanderados de la transformación 
nacional . desconociendo no sólo la parti­
cipación Liberal en el proceso sino el iti­
nerario que la Colectividad ha cumplido a lo 
largo de los años por el mejoramiento social 
de los Colombianos. 

Advertidos estamos de la crisis enorme 
que en todos los órdenes afecta al pais. y 
somos conscientes de que el Liberalismos. 
siendo la mayor fuerza política de Co­
lombia. tiene igualmente la mayor res· 
ponsabilidad en la búsqueda de la solución. 
y consideramos que en muy buena parte se 
encontrará en las decisiones que asuma la 
Gran Asamblea . convocada precisamente 
para atender en la forma más conveniente 
estas enorm es di ficu lsades. Es. pues. 
nuestro deber hacer frente a tamaño reto 
con la mayor conciencia. seguros de que 
solamente si examlnamo objetivamente 
las realidades de la Colombia de hoy. sus 
precariedades y flaqu ezas. sus posibilidades 
y recursos y las aspiraciones del pueblo. 
nos será dable cumplir a cabalídad el ca· 
metido propuesto. 

La violencia destruye al pais. Sus mejores 
y más promlsorios líderes han sido sacri­
ficados por el radicalismo y la Intolerancia. 
El crimen y la sinnllon merodean en cada 
esquina y en cada recodo del camino La 
delincuencia común crece al amparo de la 
más desconcertante Impunidad: el narco­
tráflco mantiene su arrogante y deplorable 
actitud dellncuenclal a despecho de 105 
propósitos gubernamentales que tratan de 
generar posibilidades de tranquilidad pu · 
bllca si n comprometer los Intereses del 
pueblo ni la dignidad naciona l; el paraml­
lltarismo se mantiene activo en algunas 
reglones del pals estim ulado por el rad i­
cal ismo violento de los extremistas; la 
guerrilla a pesar de que anuncia sus deseos 
de transacción politlca sigue segando vidas 
y de truy(ndo bienes públicos. no obstante 
las d( mostraclones ciertas del Gobierno por 
encontrar soluciones negociadas al conflltto 
armado. y como si fuera poco. no ha sido 
posible aún consej!ulr Que determinadas 
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Instancias arbitrartás de -la Autoridad rec­
tifiquen su deplorable actitud de pretender 
encontrar respeto a la ley violándola rei­
teradamente. Todo un cuadro dramático 
que nos preocupa. claro. pero que en 
cambio de sumirnos en la desesperanza ha 
de estimularnos para contribuir eficaz­
mente a su Inmediata superación . 

Seguros estamos de que el Gobierno del 
Presidente Gavlria continuará sin desmayo 
su propósito de combatir el delito y en­
contrar la paz. Los Constituyentes Liberales 
nos sentimos comprometidos con esos 
propósitos. y sin interferir de ninguna 
manera las labores oficiales. estaremos 
prestos a coadyuvar tales esfuerzos en la 
forma que se estime más conveniente. 

Nos consideramos avisados. por ejemplo. 
de que el país demanda reformas sustan­
tivas en materia de democracia. y eilo co­
rresponde a la mosofia liberal. que ha lu­
chado por la libertad y considera al pueblo 
en el ejercio pleno de sus derechos como la 
máxima justificación de su presencia en la 
vida política nacional. Sabiendo claramente 
que muchas de sus garantias fundamen­
tales han venido siendo desconocidas u 
holladas. en ocasiones en la forma más 
deplorable. sabemos como Liberales que 
debemos luchar por los derechos humanos 
y defender a ultranza su reconocimiento. 
asi como propugnar por el establecimiento 
de garantias reales para su ejercicio. El 
primero de ellos. la vida. por la que tan poca 
consideración se ha tenido en los últimos 
años. para dolor y vergüenza de los buenos 
colombianos. 

Democracia no habrá si no existe tole­
rancia politica. Todas las expresiones del 
pensamiento. todas las posiciones parti­
distas. las diferentes ma nifestaciones 
ideológicas. han de gozar del amparo del 
Estado si se aplican y ejercen a la luz de los 
ordenamientos juridicos. que en este campo 
han de ser amplios y brindar las garantias 
que su ejercicio requiere. La oposición debe 
ser considerada como un derecho. que 
gozará de un Estatuto especial para poder 
realizarla. El sistema electoral ha de brindar 
iguales garantias a todos y debe ofrecer al 
ciudadano la seguridad absoluta de poder 
ex presarse IIbérrimamente. Y las Autori­
dades tendrán que obrar imparcialmente 
dando a todos la con fiabilidad necesaria 
para que se pueda tener fe en las bondades 
del ejercicio pacifico de la actividad parti­
dista. 

El liberalismo propugna por la equidad y 
ampara las relaciones entre los ciudadanos 
y la de éstos con el Estado en la operancia 
eficaz del servicio de Administrar Justicia. 

Grandes son las modificaciones que ten­
drán que hacerse al respecto en todos sus 
órdcnes. pero de manera muy especial en lo 
relacionado con la investigación y sanción 
de los hechos criminosos. so pena de que 
cunda la Insegurldd. quede el campo libre 
para los desalmados delincuentes que a 
diario nos azotan con sus extravagancias 
dellctuales y crezcan las deplorables ac­
ciones de Justicia privada que tan repr~­
bables acontecimientos han generado. SI; 
que se persiga y castigue al delincuente 
ejemplarmente. sin que la bú queda de 
tales objetivos afecta de ninguna manera 
los derechos de los ciudadanos. 

Que la cuestión económica tenga una 
dimensión social. Para el LlberallImo el 
hombre en su bienestar en su digno viVIr. 
constituye el primordial objetivo de su 
acción. El bien común ha de ser la fun­
damental meta del Estado. para lo cual 
resulta indispensabie mantener su facultad 
Intervencionista de la economía. sin que 
llegue a perniciosas o inconvenientes In- , 
terferencias. El derecho al trabajo. a los 
servicios públicos. a un ambiente sano. 
para no mencionar sino éstos. concitarán 
muy especialmente la atención de los 
Constituyentes Liberales. 

Los partidos también tendrán que ser 
objeto de examen constitucional. Se Impone 
su institucionalización. so pena de que se 
mantengan como parcialidades desorga­
nizadas sin fuerza política suficiente para 
emprender la tarea grata de mejorar a Co-
10m bia. Nosotros los liberales que cono­
cemos las fragilidades de nuestra colecti· 
vidad . debiéramos ser los primeros Inte­
resados en que ello se dé. En matería de 
" revolcones" no nos digamos mentiras: el 
Partido Libe(a1 necesita uno y bien fuerte. 
Asi lo entendemos los constituyentes del 
partido y en ello trabajaremos con afán. 
convencidos como estamos de que el li­
beralismo tiene interés en reformar sus 
estructuras endebles. organizarse como una 
auténtica colectividad politlca nacional. 
Imponerse claros derroteros sociales y po­
liticos que correspondan a su doctrina 
popular y democratizarse internamente 
para efectos relacionados con jerarquias y 
representación ; como los partidos mo­
dernos del mundo. A este respecto cele· 
bramas que uno de los objetivos que el 
doctor López Michelsen ha impuesto al 
ejercicio de su jefactura. sea precisamente 
la de organizar el Liberalismo colombiano. 

No podríamos terminar estos plantea­
mientos sin hacer referencia a la rama 
legislativa del Poder Público. que en 
nuestro sentir demanda imperiosas y pro­
fundas reformas. No compartimos el vili· 
pendio contra el Congreso ni participamos 
de las campañas de desprestigio con que ha 
querido descalificársele ante la opinión 
pública nacional. Pero sabemos que re­
quiere reformas y la oportunidad para 
realizarlas es la propia Asamblea Consti· 
tuyente. Lo saben también los congresistas. 
que durante años han propuesto su propia 
reforma . sin que les haya sido dable lo­
grarla. salvo la del Acto Legislativo de 1979 
que corrió finalmente con la mala suerte 
conocida. 

La forma de su integración merece sus­
tanciales análisis. También las reglas de 
fun cionamiento interno. para que la insti· 
tución se vuelva diligente y efi caz. Sus 111' 

tegrantes han de estar sometidos .a un se· I 

vero régimen de Inhabilidades e Incompa' 
tibilidades. y deben desaparecer los de­
nominados privilegios de los parlamenta· 
rlos colombianos. en busca de ganar la 
confiabl lldad popular. Los auxilios que por 
mal usados por parte de algunos han sido 
causa de duras y Justificadas observaciones 
públicas; los viajeS Indiscriminados e In· 
justificados: la inviolabilidad en los con~ 
ceptos y la Inmunidad. son aspectos que n 
merecen mantenerse. Un sistema tntemO 

de control para el mejor cumplimiento, d~ 
los deberes congresionales le garanUW;:,o 
los ciudadanos la segurídad de un tIa , 
consagrado. de manera tal que exlsUese a 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



.. 
I Lunes, 15 de abril de 1991 

nIVel general el convencimiento de contar 
con una Institución ciertamente repre· 
sentatlva y evidentemente definitoria en lo 
que a defensa del interés público se refiere. 
El trabajo del año pasado por parte del 
nuevo Congreso, por ejemplo, mereció los 
más encomlables comentarlos en diferentes 
esferas del país. 

Por supuesto que los delegatartos libe· 
rales defenderemos la institución parla· 
mentarla. Es la mejor y más expresiva 
manifestación del sistema democrático, a la 
que necesariamente hay necesidad de 
otorgar facultades amplias para que pueda 
ejercer encomiable labor en lo referente a la 
actividad legislativa y de control politico. 
No hay dudas acerca de que una de las 
razones de la fragilidad del actual sistema 
radica en la ausencia de atrtbuciones 
fundamentales en estos órdenes. 

Por cierto que ha sido objeto de insistidos 
y en ocasiones procaces comentartos. lo 
referente a un pretendido afán en el seno de 
la Constituyente por la revocatoria del 
mandato a los actuales legisladores co· 
lomblanos. No se ha comprometido la 
bancada liberal en tales aseveraciones ni 
tiene ánimo preconcebido al respecto. Su 
presencia en la Gran Asamblea se justifica 
plenamente en cuanto pueda contribuir a la 
insUtuclonalización del país. a su concor· 
dla, al mantenimiento de un orden social y 

• politico que en cam blo de agrandar las 
brechas que separan a nuestra sociedad. las 
cierre en busca de la convivencia. No es 
bueno para nadie. no es conveniente para el 
país. que se genere una pugna entre la 
potestad legislativa y la potestad consti· 
tuyente. Nada la Justifica. Además en ma· 
terla de tránsito en el ordenamiento cons· 
Utuclonal nada puede definirse aún. ni 
siquiera argumentarse, cuando no han 

• comenzado a estudiarse siquiera en la 
Asamblea las diferentes y abundantes 
propuestas de reforma sobre la materia. De 
lo que si puede tener la seguridad el Libe· 
rallsmo. en éste y en todos los otros temas. 
es que su representación no patrocinará 
aventuras inconvenientes, estará siempre a 
la altura de la responsabilidad enorme que 
recibió el 9 de diciembre en las urnas. y 
todas sus actuaciones estarán signadas por 
el afán de servtr a Colombia. Mantendremos 
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por ejemplo la InhabUldad de los actuales 
consUtuyentes con miras a las elecciones de 1994. 

Los liberales en la constituyente consl· 
deramos que tenemos una relación politica 
con el Gobierno que preside nuestro co· 
partldarto César Gavlrla Trujlllo. Por eso 
hemos celebrado muchas de sus gestiones. 
ciertamente benéficas para el pais y el 
pueblo colom blano. Por eso hemos estado 
dedicados a estudiar su propuesta de Re· 
forma Constitucional, que en general en· 
contramos edificante. progresista y pa· 
trtótlca. Salvo observaciones que están 
respaldadas en el criterio partidista del libre 
examen. la encontramos como un linea· 
miento liberal que contará con nuestra 
solidaridad. sin que ello nos Inhiba para 
presentar sobre diferentes temas las pro· 
puestas que consideremos apropiadas. Aqui 
en el seno de la convención del partido. 
queremos decirle a nuestro respetado 
presidente que recibimos su iniciativa con 
la mayor satisfacción y que adverllmos en 
su contenido el propósito de definir las 
reglas del sistema politico con el más sano, 
patrtótlco y liberal perfil social y demo· 
crático. 

El Liberalismo. apreciados convencio· 
nlstas. debe asumir desde ya la tarea im· 
postergable y fundamental de liderar el 
esfuerzo de la reconstrucción del pais en los 
órdenes mencionados. pero también en el 
orden ético. En esta Patria de los antiva· 
lores. han de volver a primar los funda · 
mentos esenciales del sano comporta· 
miento. de la lealtad. del pundonor. de la 
proscripción a la audacia y a los desafo· 
rados deseos de enriquecimiento y de go· 
ces, y del estimulo a la austeridad y a la 
virtud. Sobre las bases esenciales de que ha 
de primar el bien común sobre el interés 
particular: luchando porque se Imponga la 
equidad: demandando un hogar decoroso 
bajo el sol de Colombia para todos los 
compatrtotas: combatiendo el crimen en 
sus distintas. odiosas modalidades: dlscl· 
pllml1Jdo el comportamiento ciudadano. 
creándole conciencia de sus deberes con el 
país y el resto de la comunidad: rempla· 
zando la intransigencia por la tolerancia y 
el radicalismo por el respeto ajeno: gene· 
rando Instancias de entendimiento y con· 
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vivencia, el liberalismo podrá estar ade· 
lante en el propósito de hacer para todos 
una Colombia grata. Para ese propósito. 
cuente el partido con su representación en 
la Constiluyente. 

Pero el Liberalismo. respetados compa· 
ñeros convencionlstas. tiene el deber de 
transformarse para estar en capacidad de 
transformar a Colombia. Sostener los 
mismos esquemas desactuallzados e Ine· 
flcaces: mantener la acción partidista 
dentro de los esquemas del personalismo y 
el clientelismo: seguir aceptando que el 
partido sea poco menos que una simple 
expresión electora l sin comprom iso social. 
seria lamentable e histórico crror que co. 
lapsarta de manera definitiva el propósito 
de refrendar mayorias en las próximas 
confrontaciones democráticas. El doctor 
Alfonso López Michelsen. en la Junta de 
Parlamentartos donde le fue propuesta la 
jefatura única de la colectividad. jefatura 
que aplaudimos. y acatamos los delegata· 
rlos del partido. hizo énfasis en la irrevo­
cable dimensión de Izquierda democrática 
que ha de asumir el partido para enfrentar 
la miseria. corregir la desigualdad y lograr 
la convivencia. Esa postura. y la organi. 
zación. el objetivo básico de recuperar para 
el ejercicio de la politlca las buenas coso 
tumbres. la lucha contra la corrupción en 
todos los niveles. el desalojar de la repre· 
sentaclón politlca la maquetería y la avl· 
lantez. el volverle a esta notable actividad cl 
concepto de que su accionar se justifica en 
la búsqueda del bien común y de ninguna 
manera en el logro de canonjias y beneflclos 
personales. y el convencimiento básico de 
que en esta época de los resultados es 
preciso ofrecer al hom bre su decorosa 
reivindicación social. harán del liberalismo 
la colectividad seria. eficiente. decorosa, 
realizadora, que el país demanda. atributos 
con los cuales podrá reclamar el derecho a 
seguir dirigiéndolo. Lo que a este respecto 
sea dable realizar en la Constituyente, en 
cuyo seno los liberales obraremos con tao 
lante liberal pero siempre con criterio pa· 
trtótico. lo haremos sin restrtcclones y con 
entusiasmo. Cumpliremos el compromiso 
que hemos adquirido por el cambio fun· 
damental. por la renovación. con demo· 
cráticos perOles. del lado del pueblo, en 
marcha hacia la nueva Colombia. 

La Decisión de un Pueblo 
Intervención del Constituyente ANTONIO GALAN SARMIENTO 

Nos reúne hoy la voz angustiada de un 
pueblo en busca de un nuevo destino: de un 
pueblo que libró una larga guerra por la 
libertad, la Igualdad y la Justicia: de un 
pueblo que ve cómo estos principios no se 
han hecho extensivos aún a toda su po. 
blaclón. Un pueblo fatigado, pero siempre 
dispuesto a aceptar la convocatoria para 
luchas que lo eleven esptrttualmente a otros 
estadios de realización y armonia. Un 
pueblo decidido a superar de una vez por 
t0da3 la violencia, dispuesto a seguir 

nuevos caminos. como los que, esperan· 
zado. busca de esta constituyente. 

Colombia ha sufrido ya 500 años de 
violencia ininterrumpida: en un crisol de 
sangre y fuego ha forjado su carácter y su 
personalidad: pe rmitiéndole almacenar 
suficientes reservas espirituales a las cuales 
podemos acudir para adelantar la misión 
colectiva que, guiada por elevados propó· 
sitos, ponga fin a todas las formas de vio· 
lencla que ahora padecemos. Sin embargo. 
la escalada violenta no tendrá fin hasta 

tanto no Identifiquemos y rectillquemos las 
causas que la generan: porque hemos vi· 
vldo violencias originadas en los más va· 
rlados motivos, sin lograr aún superarlas. 

La primera violencia empezó el mismo 
dia del descubrimiento. Nos colonizaron 
sustituyendo en la forma más irracional y 
deshumanizada la cultura de nuestros 
antepasados y nos enfrentaron a la santa 
Inquisición sin anles haber SIdo evangell· 
zados. Esta violencia. aunque en grado 
menor. subslsle aún al carecer Colombia de 
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una Identidad cultural: por Ignorancia no 
respetamos los valores, costumbres y mitos 
de las minorias étnicas sobrevivientes, 
imponiéndoles formas de desarrollo que no 
pueden aceptar al intentar romper sus 
patrones culturales. 

La segunda violencia fue por la soberania; 
después de la conquista fueron asaltados 
nuestros recursos naturales. sin permitír 
que éstos sirvieran para el desarrollo de 
nuestro bienestar. Patriotas iluminados, 
identificados siempre con la causa pública. 
lograron para nuestros conciudadanos la 
au todeterminación . hoy en permanente 
amenaza por el insaciable afán de potencias 
económicas y políticas. 

La tercera violencia se originó en la de· 
finición de la clase de República que que· 
riamos. Si centralista o federalista. hasta 
lograr en medio de guerras civiles una 
constitución. que si bien le ha permitido 
estabilidad a la República. tan sólo ha lo­
grado en la práctica la realización de una 
monarquía ejercida por una clase politica. 

La cuarta violencia ha sido la ideológica. 
cuando la intolerancia política nos condujo 
a la más radical de las violencias partidis­
tas, sacrificándose en forma estéril a una 
gran cantidad de colombianos quienes 
murieron por una lucha de colores. Hoy 
avanzamos en el camino de una aparente 
convivencia poliuca, se desdibujaron las 
ideologías tradicionales. aparecieron en la 
vida colombiana nuevas opciones polít'cas 
sin una total claridad ideológica. 

La quinta violencia es la violencia social. 
la que surge como una acción contestataria 
ante la creciente marglnalidad de colom­
bianos, para quienes la vida se ha conver­
tido en un martirio sin sacrificio definitivo. 
que lo hace más cruel e inhumano. 

Hace aproximadamente 50 años se inició, 
desde la misma dirección del Estado. la 
sexta forma de violencia. Aquella que 
consiste en colocar el poder público al 
servicio de Intereses subalternos. iniciando 
asi una carrera desenfrenada por el enri­
quecimiento sin importar sus origenes. 
corrompiendo todos los niveles de la so­
ciedad. Nu nca medimos el Impacto que 
significaba contemporizar con el enrique­
cimiento anormal de funcionarios públicos, 
nunca sospechamos cómo el afán de 
acumular poderes se Iria apoderando de 
quienes encontraban que con el dinero todo 
lo podian, la sociedad se fue oropellzando. 
los principios morales se resquebrajaron y 
la guia espiritual se perdió: caimos poco a 
poco en la más aterradora de las violencias: 
LA VIOLENCIA MORAL. 

Sin embargo. en medio del desarrollo 
violento de nuesta vida como Nación, 
hemos encontrado por decisión de nuestro 
pueblo, de esa sablduria del común que 
depone a sus dirigentes, un camino pacifico 
para efectuar reformas necesarias a la Carta 
Fundamental de los colombtanos, reformas 
que en otros paises han significado: revo­
luciones, golpes de estado. dictaduras. 

Nuestra responsabilidad como consti ­
tuyentes es enorme para con nuestros 
conciudadanos. Todos sentimos en nuetros 
hom bros el peso de las esperanzas de co­
lombianos de todas las condiciones sociales , 
credo , razas, culturas. Todos hemos vi to 
las miradas anhelantes de colombianos que 
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nos proyectan los mejores deseos porque 
culminemos nuestra misión con éxito. 
representado en un pais en donde reine la 
paz y la fraternidad entre todos. 

Hace más de 170 años nuestros mayores 
nos entregaron. como un patrimonio muy 
preciado. la Independencia política: pero 
aún no hemos logrado ni la libertad, ni la 
igualdad, ni la JustiCia. anhelos refugiados 
en la retórica de promesas electorales que 
se esfumaron con las acciones de los ele­
gidos. 

Pero no sólo ha sido responsabi lidad de 
los elegidos: hemos permitido el galope libre 
del jinete apocaliptico del EGOISMO. nos 
marginamos del acontecer de la Patria: 
hemos sido indiferentes: nos hemos preo­
cupado únicamente por nuestras necesi­
dades: hemos sometido los intereses ma­
yores de la Nación a nuestros intereses 
particulares. en la creencia de que el ma­
lestar colectivo no afecta el bienestar per­
sonal. 

Al expedir la Constitución definitll'a que 
ha de regir los destinos de Colombia, de­
bemos recordar la solicitud siempre vigente 
del Libertador al Congreso de Angostura: 
"Dignaos conceder a la Patria un gobierno 
eminentemente popular, eminentemente 
justo. eminentemente moral . que encadene 
la opresión. la anarquia y la culpa. Un 
gobierno que haga triunfar bajo el imperio 
de leyes inexorables, la igualdad y la li­
bertad". 

Debemos definir con originalidad los 
objetivos de la sociedad. que le den di· 
mensión superior a nuestra identidad como 
nación y que sean la energia Interna que 
motive a nuestro pueblo hacia el logro de su 
desarrollo fisico. mental y espiritual . 

Debemos preservar nuestra soberania. 
fortaleciendo nuestra capacidad de auto­
determinación mediante el reconocimiento 
permanente de nuestras potencialidades y 
su significado ante las naciones del mundo. 

Concebir mecani~mos que en nuestra Carta 
fundamental aseguren la necesaria Inte· 
gración latinoamericana. a fin de enfrentar 
unidos el reto de la libertad y el progreso. 

Debemos lograr con originalidad y efi· 
cacla el diseño de unas Instituciones en las 
que se desconcentre el poder mediante una 
conveniente división del mismo y se logre 
su eficiencia tnterna. Nuestro reto es pro· 
fundizar en la distribución de funciones del 
oficio de gobernar. a fin de lograr el desa· 
rrollo de la democracia social en un pueblo 
tan especial como el colombiano, único en 
el mundo. 

Debemos asegurar la tolerancia Ideoló­
gica mediante el desarrollo de la demo· 
cracla orgánica: permitiendo organizar las 
relaciones políticas. económicas y sociales 
de los habitantes en forma no sólo repre· 
sentatlva sino pariiclpatlva: respetando los 
derechos de la oposición para fiscalizar al 
Gobierno y crear alternativas políticas: 
garantizando el derecho a la Información. 
mediante la magistratura estadistica, asi 
como el derecho de opinión mediante la 
Igualdad de oportuntdades para todos. 

Debemos convocar al logro de objetivos 
nacionales, hacer sentir la necesidad y 
tener la voluntad de alcanzar el bienestar 
colectivo. Debemos en tender que las 
grandes reservas humanas, culturales y 
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naturales están lisias a que las valOl1cemoe 
con nuestro propio esfuerzo, en una acctón 
conjunta en la que se haga uso de las in. 
calculables energías espirituales y mentales 
que tiene nuestro pueblo: superando loe 
complejos problemas del subdesarrollo 
mediante una gran disciplIna y la solida. 
rldad nacional. buscando no sólo la solu. 
clón de los problemas actuales sino la 
creación de una Nación nueva. 

Debemos erradicar la impunidad, me. 
dlante el fortalecimiento de la JustiCia, 
asegurando los mecanismos que permitan 
su autonomia real. agUlzando los procesos 
sin menoscabo de las garantias procesales, 
dotando a los jueces de medios e Instru. 
mentos eficientes para el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Debemos asegurar la penalización del 
enriquecimiento ilícito de funcionarios 
públicos y particulares. estableciendo una 
fiscalización total de las fu nciones oficiales: 
castigando severamente no sólo a quien cae 
en el delito sino a quien lo Induce a él. 

En fin . "Debemos entender la Nación 
como una misión colecUn. en donde 
cada quién tiene una tarea y lID. 
responsabilidad qué cumplir". Luis 
Carlos Galán Sarmiento. 

Para lograr los anter.ores propósitos de· 
fenderemos las siguientes reformas: 

1. Reconocer a la República de Colombia 
como un estado de derecho, social y de· 
mocrático: de carácter multiétnleo y plu· 
ralista: regionalmente autónomo dentro de 
una unidad nacional. en el grado que es· 
tablece la Constitución. 

2. Reconocer la libertad de conciencia, 
religión y culto como un derecho inalie· 
nable y adoptar como nuestros. todos los 
derechos humanos que han conquistado los 
colombianos y la humanidad entera duo 
rante su evolución cultural. 

3. Reafirmar el compromiso de todos para 
con el cumplimiento de los deberes. en· 
tendiendo que el derecho de un colombiano 
genera deberes para los demás. 

4. Reconocer los siguientes principios, 
necesarios para alcanzar los propósitos de 
la Nación: 

al Que la humanidad es una y que la 
tierra es su patria común. 

bl Que la paz. la libertad, la solidaridad y 
el desarrollo son patrimonio común de toda 
la humanidad. 

cl Que la paz es el resultado del trato y del 
intercambio justo entre individuos y entre 
pueblos libres y sólo se da entre Individuos 
y entre pueblos libres. 

dI Que la libertad es el resultado del de· 
sarrollo. 

el Que la solidaridad es la búsqueda 
común de la paz, la libertad y el desarrollo. 
como una expresión del amor entre los 
Individuos y entre los pueblos. 

f) Que nuestra Nación surge en medio del 
esfuerzo de pueblos hermanos en búsqueda 
de la libertad. 

gl Que la libertad de pueblos hermanos 
sólo puede construirse mediante el pro· 
pósito y el esfuerzo común en la búsqueda 
del desarrollo. 

Que serán propósitos de la Nación los 
siguientes: . 

al Promover y acrecentar el bien comun 
de Colombia y de la humanidad. 
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b) Alcanzar la paz. la libertad y el desa· 
rrollo para sí y para los demás pueblos. 

c) El desarrollo cultural de nuestro pueblo 
hasta alcanzar la comunidad universal. 

d) El desarrollo colectivo a través del 
desarrollo Individual y el individual a través 
del colectivo. 

e) El logro de la unidad a través del de· 
• sarrollo de lo diverso. 

Que los propósitos antes enunciados. 
entrañan los principios de poder. saber. 
hacer. deber. libertad. Igualdad y frater· 
nldad. 
El poder representado en la capacidad 

del dominio de la naturaleza interna de la 
nación y el de la naturaleza externa. para 
alcanzar el desarrollo deseable. 

El saber como la ciencia necesaria para 
alcanzar el dom inio de la naturaleza. 

El hacer para plasmar en realidades el 
desarrollo deseable. 

El deber como elemento armonlzador 
entre los individuos. entre los pueblos y el 
resto de la naturaleza. 

La libertad Individual y colectiva como 
objetivo del desarrollo. 

La igualdad que sustenta la tolerancia de 
la diversidad entre individuos y entre 
pueblos libres. 

La fraternidad como la convivencia e 
integración respetuosa entre Individuos y 

, entre pueblos libres. 
5. - Defenderemos Iniciativas que ase· 

guren el cumplimiento de la función social 
de los bienes de la nación: buscando. en el 
caso de los recursos naturales. su mejor 
aprovechamiento para el bienestar colectivo 
de los colombianos y el beneficio prioritario 
de la comunidad de procedencia. 

Reconoceremos la propiedad solidaria 
como una estrategia para la capitalización 

< social y la democratización económica. El 
Estado deberá promover la economía so· 
lidaria. 

Preservaremos la estabilidad del desa· 
rrollo nacional . al establecer la obligato· 
riedad de fijar reservas estratégicas de los 
recursos naturales no renovables. 

6.- Proponemos constitucionalizar los 
logros actuales y futuros de la necesaria 
integración latinoamericana. mediante la 
elección popular de los mandatarios que 
representarán a nuestra nación en las 
corporaciones supranacionales que se es· 
tablezcan para tal fin . La Integración lati· 
noamericana deberá alcanzarse antes de 
tennlnar la presente década. 

7.- Apoyaremos la democracia parti· 
clpatlva dentro del poder público con las 
siguientes ramas: la electoral. la legislativa. 
la ejecutiva. la Judicial y la fiscalizadora. 

Cada rama del poder público es deposi· 
taria de la delegación que la nación hace en 
ellas de las correspondientes funciones 
públicas. 

Todas tendrán autonomia funcional y 
presupuestaria. de tal fonna que se asegure 
el cumplimiento oportuno. eficaz y eficiente 
de las responsabilidades a su cargo. 

8.- Consideramos necesario para el 
desarrollo de la democracia. la creación de 
la rama electoral del poder público. con la 
facu ltad del registro del estado civil y po· 
lIt1co de los colombianos (siendo de obll· 
gatoriedad el registro del estado Civil) y de 
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organizar las elecciones. los procesos de 
revocatoria del mandato y las consultas 
populares. Así mismo con la vigilancia del 
cumplimiento de los derechos de Infor· 
mación y opinión. 

Adicionalmente. mediante esta rama se 
fac ili tarán los procesos de democratiza· 
clón de los partidos políticos. para la elec· 
clón de sus directivas democráticamente y 
la selección de sus candidatos por consulta 
popular. 

Proponemos una rama electoral consti· 
tuida por cortes electorales de jurisdicción 
nacional. regional y municipal. elegidas 
popularmente para periodos de cuatro años. 

9.- Por ser un estado democrático en 
donde el voto es un derecho y un deber nos 
animamos a defender su obligatoriedad y el 
financiamiento de las campañas electorales. 

10. - Asi mismo. para asegurarle al 
pueblo el cumplimiento del compromiso de 
los elegidos. apoyaremos la revocatoria del 
mandato. 

1 1.- Buscaremos recuperar la rama 
legislativa del poder público en su función 
de expedir las leyes. ordenanzas y acuer· 
dos: asi como en la definición de las prlo· 
rldades del gasto y el establecimiento de 
impuestos. Para tal fin consideramos neo 
cesario redefinir sus funciones. replantear 
su fonna de integración. acabar con los 
privilegios y establecer los mecanismos que 
permitan el diálogo con el pueblo. 

Proponemos integrar las corporaciones 
legislativas para periodos de cuatro (4) 
años. sin suplentes e integradas en la si· 
guiente fonna: 

Un Senado de sesenta (60) miembros. 
elegidos. dentro de una circunscripción 
nacional e Internacional. 

Una Cámara de Representantes de ciento 
veinte (1 20) miembros elegidos en ci r· 
cunscripciones regionales y pennitiendo la 
elección de dos (2) colombianos residentes 
en el extranjero. 

Unas asambleas departamentales que 
aseguren la representación provincial o 
regional y unos concejos municipales que 
pennitan la representación equitativa de las 
comunas o zonas electorales. 

12.- Para nosotros. el Senado de la 
República tendrá la fu nción eminentemente 
legislativa. correspondiéndole el conocl· 
miento de los temas nacionales e interna· 
cionales. 

La Cámara de representa ntes. las 
asambleas departamentales y los concejos 
municipales. además de la función legls· 
lativa en sus respectivas circunscripciones. 
atenderán las Inquietudes ciudadanas. 
canalizándolas hacia los planes legislativos 
y teniéndola en cuenta en los correspon· 
dientes planes estratégicos de desarrollo: 
para lo cual tendrán con carácter penna· 
nente una comisión denominada de ini· 
clatlva ciudadana. que efectuará audiencias 
públicas. constituyéndose en uno de los 
más Importantes foros de partlcJpaclón 
cIudadana. Inicializándose all i la planeación 
estratégica partlclpatlva. 

El Congreso de la República. las Asam· 
bleas y Concejos podrán ejercer control 
poliUco sobre los funcionarios del estado 
mediante citaciones y mociones de censura. 

13.- Para fortalecer la autonomia de la 
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rama ejecutiva y asegurar una mayor 
continuidad en la facultad de administrar 
los bienes y propósitos de la nación y de 
ejecutar los planes de desarrollo. defende· 
remos la elección popular. no reelegible. del 
presidente. vlcepr~ldente . gobernadores y 
alca ldes. para periodos de cuatro 14) años. 

Consideramos oportuno una reorgani· 
zación y redistribución legai de las fun· 
ciones a los ministerios: creando ios mI' 
nisterios de Bienestar Social. Medio Am· 
biente y Desarrollo y Comercio Exterior y 
Tunsmo. 

14.- Repaldaremos el proceso Irrever· 
sible de descentralización administrativa. 
económica y cultural del pai . como siso 
tema de desarrollo de la democracia politica 
y garantia de eficiencia en el manejo de los 
recursos públicos. Mediante una adecuada 
reorganización de las unidades territoriales. 
los recursos fiscales. las dimensiones y 
demás caracteristlcas para atender las 
necesidades de los grandes centros urba· 
nos. esperamos asegurarle a los medianos y 
pequeños mun icipios su capacidad de in· 
versión y la administración de sus servicios 
públicos elementales. 

Elevaremos a nivel de departamentos las 
actuales intendencias y comisarias. Adi· 
clonalmente. le daremos a las fronte ras no 
el carácter de limite territorial que nos 
separa de nuestrso pueblos hermanos. sino 
el de escenarIO de diálogo e intercambio con 
ellos. 

15.- Para lograr justicia en Colombia. 
consideramos necesario que la rama ju· 
diclal del poder público asuma las fun· 
ciones que actualmente realiza el Ministeno 
de Justicia. Se deben crear la fiscalia ge· 
neral de la nación y el Consejo Superior de 
Administración de Justicia: se deben in· 
troduclr elementos democratizadores de la 
rama y se establecerá la figura del estado de 
excepción para la administración de Jus· 
tlcia. a fi n de atender situaciones de 
emergencia que protejan a los jueces y a 
sus familias. pues es preferible que los 
jueces pierdan temporalmente sus rostros y 
no sus vidas. 

16. - Buscaremos moralizar la adml' 
nistración del Estado. creando la rama 
fiscalizadora del poder público. que recibirá 
en delegación del pueblo la facultad de 
vigilar. investigar. acusar e infonnar sobre 
el cumplimiento de los deberes. derechos y 
propósitos de la nación. Por lo tanto. 
asumirá las fu nciones actuales de la pro· 
curaduria y la conlraloria. asi como la vi· 
gilancla del cumplimiento de los derechos 
humanos. Los mandatarios de esta ranla se 
elegirán por votación popular en el nivel 
nacional. departamental y municipal. para 
periodos de cuatro 14) años. 

Compatriotas Constituyentes. cons· 
ciente de la responsabilidad que el pueblo 
ha delegado en nuestras manos: consciente. 
que los anhelos de Igualdad. Justicia y Ii· 
bertad tendrán plena vigencia si acertamos 
en este momento histórico. esto)' dispuesto 
al análisis de las ideas. elevándome con 
humildad en la búsqueda de verdades 
superiores que nos Integren. defendiendo 
con amor y con fe en Colombia. los prln· 
ciplos. los propósitos y las instituciones que 
le den a nuestra nación una dimensión 
trascendente. 
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Hacia un Estado de Participación Social 
Exposición del Constituyente CARLOS HOLMES TRUJILLO GARCIA 

"La paz es la primera necesidad de los 
colombianos". fue una de las sentencias 
que consignó José María. obispo de Santa 
Marta. al hacer la presentación de los cri· 
terios que orientaron la Constitución de 
1832. en su condición de Presidente de la 
Convención que tuvo la responsabilidad de 
expedirla. 

En aquella fecha . separada de este 
momento por 159 anos de guerras. de 
acuerdos transitorios de convivencia. de 
esfuerzos. de frustraciones y de progresos. 
Colombia vio nacer su primera Carta Po· 
lítica como Republíca con vida indepen· 
diente e inició la tarea, en tal condición. de 
definir su identidad y construir la estructua 
del Estado. 

Hoy. estamos congregados alrededor de 
Idéntico propósito . 

Poseemos. por cuanto asi quisieron los 
colombianos que concurrieron esperan· 
zados a Integrar este cuerpo. el mandato de 
consagrar una nueva forma de democracia 
y el deber de darle vida a los empeños so· 
ciales e intelectuales que en el curso de los 
años han permitido identificar formas 
institucionales que se insinúan conve· 
nientes a la luz de la realidad nacional¡ 

NO TODO ES ORIGINAL 

SI muchas de ellas no forman parte aun 
de nuestro texto básico. tal circunstancia. 
lejos de ser el producto de la falta de va· 
cación o de la ausencia de fuerza decisoria. 
refleja la obediencia de los poderes hacia 
aquel instituido para preservar la integridad 
de la Constitución. 

No todo será original en nuestra tarea. ya 
que si convenimos en dar una humilde 
mirada a los desarrollos del pretérito. en. 
contraremos fuentes de inspiración. y 
pensamientos elaborados y maduros que 
doten de una mejor textura al tejido cons. 
tituclonal que nos compete elaborar. 

EVITAR LAS TENTACIONES 
COYUNTURALES Y LA SOBERANIA 
REGLAMENTARIA 

Corresponde. as! mismo. evitar que nos 
gulen en esta labor de construcción las 
tentaciones coyunturales o la soberbia 
reglamentaria. 

Las primeras serian f';enle permanente 
de conflicto y darían lugar a que una opl· 
nlón pública agobiada por la Imagen de los 
diarios sepelios. mirara en nuestras dell. 
beraclones la fastidiosa prolongación de 
una batalla política que espera ver ade. 
lantada en diferentes términos. 

La segunda. frágil como es. en tanto parte 
del erróneo supuesto de que nos es dado y 
posible anticipar el detalle de la evolución 
social futura. le arrancaría a la Carta la 
necesaria vocación de permanencia que 
debe adornarla para que cumpla su papel 
de estatuto rector y de fuerza Inspiradora. 

La vocación de permanencia. sin em· 
bargo. no se alcanzará tan sólo evitando la 
eventualidad de esas falencias. a las cuales 
somos proclives los seres humanos. 

Es obligan te que busquemos lograrla 
mediante la definición de unos principios 
orientadores cuya aplicación guíe todo el 
diseño a fln de que éste sea consistente e 
Integrado. de tal manera que su vigor se 
edifique sobre la experiencia de ayer. las 
palpitaciones de la sociedad nacional e In­
ternacional de hoy. y la identificación y 
conducción de las tendencias en medio de 
las cuales se fabrica. día a día . la vida del 
hombre contempóraneo. las más de las 
veces al margen de los acontecimientos 
globales y domésticos. pero siempre víctima 
o beneficiario de su acaecer. 

S'ame concedida. respetuosamente. Ii· 
cencla para afirmar que en esta forma 
encontraremos el camino que nos haga 
posible darle a Colombia una Constitución 
que combata los desequilibrios que ali· 
mentan la amargura. el hambre y la vio· 
Iencla. 

UNA NUEVA ERA: EL 
CONSTlTUCIONALISMO DE 
P ARTICIP ACION SOCIAL 

Así como la concepción individualista de 
los Derechos fue la guía de la Constitucíón 
de 1886 y en 1936 el país se abrió en forma 
explícita a la época del Constituclonallsmo 
Social. 1991 debe marcar la iniciación de la 
era de lo que me atreveria a denominar el 
Constituclonalismo de Participación Social. 

Los grandes desequUlbrios que afectan la 
vida de la nación. son consecuencia de la 
falta de participación Institucional y co· 
lectiva. 

El Estado centralista de hoy no participa 
en la construcción del ambiente que fertl · 
lice el surgimiento de oportunidades re· 
novadas porque la intervención degeneró 
en absorción: el ciudadano no participa del 
derecho que le es propio a que se respeten 
su vida. honra y bienes porque el aparato 
diseñado para ese efecto perdió eficacia y 
credibilidad: las reglones no participan en 
la producción y distribución de riqueza por 
cuanto están maniatadas en el orden le· 
glslativo y financiero: el Congreso ha dejado 
en buena medida de participar en las 
funciones que son de su esencia. ya que a 
través del uso de los poderes de excepción 
ellas cam blaron de esfera : los partidos po. 
líticos no participan en la conducción de la 
opinión ciudadana debido a que abando· 
naron las mayorias y se hallan empeñados 
en cultivar mlnorlas decisorias si en 
nuestro régimen de representación. pero 
minoritarias en todo caso: el país no par. 
ticlpa de las posibilidades que emanan de 
un mundo globallzado e Interdependlente 
en virtud de que se ha dedicado al culto 
mediterráneo: la administración pública no 
participa en el establecimiento de meca· 

nlsmos de respuesta y atención debido a 
que se distanció de la ciudadanía y a que 
labora encerrado en un refugio de Inefi. 
ciencia y corrupción en lugar de hacerlo en 
un escenario de servicio: los funcionarios 
públicos no participan en la administración 
como consecuencia de que se perdió el 
sentimiento de Integralidad y pertenencia, :. 
los cuales han sido remplazados por las 
ataduras a los pequeños marcos fracclo. 
nadas de poder: las minorias étnicas no 
participan de la vida de la nación pues su 
medio padece de las limitaciones del siglo 
pasado cuando el mundo aguarda expec. 
tante la Iniciación del siglo XXI: nuestros 
conciudadanos no participan de las paz 
porque las esperanzas de obtenerla han 
desfallecido. en veces frente a la amenaza 
de un individualismo disolvente que creó la 
doctrina del sálvese quien pueda, otras 
porque la imagen del Estado todo poderoso. 
del dador sin límites. no ha podido más que ) 
producir frustraciones ante su Incapacidad 
de generar soluciones. y siempre por la 
ausencia de un movimiento fundado en la 
propia sicología colectiva que partiendo del 
modesto reconocimiento de los límites que 
impone nuestra condición. haga del Estado 
la fuerza que impulse el recurso existente 
en una comunidad organizada para la 
construcción. 

En fin, vivimos en medio de la crisis de la 
participación. la cual no puede superarse 
sino en tanto convirtamos el estimulo a su 
cultura en el Norte que la transforme en el 
gran motor de la vida Colombiana. 

EL EST Ano DE P ARTICIP ACION 
SOCIAL 

La naturaleza del Estado debe defmirse. 
entonces. además de su condición de De· 
recho y Democrático. como un Estado de 
participación social. 

Muy lejos de mi ánimo está el propósito 
de anadlr un Ingrediente que haga renacer 
el anejo y anacrónico debate entre la con· 
venlencla de que el Estado se limite a fijar 
las reglas y a hacerlas obedecer. evitando 
que su presencta Interfiera los que se 
consideraban equilibrios naturales. y la 
urgencia de que lo proporcione todo. tanto 
en la vida social como económica. para , 
garantizar la dignidad de los hombres. 

SI con esta última posición se buscaba 
defender los "derechos sociales". lo que 
corresponde propiciar ahora. cuando está 
muy avanzado el tránsito del capitalismo 
Industrial al capitalismo del conocimiento y 
de la Información. a pesar del rezago que 
acusa nuestra nación frente a los Inocul· 
tables perfiles de esta gran tendendencla. es 
la garantia del "derecho a participar en la 
vida de la sociedad". en un marco de 
cooperación. de estímulos y de esfuerzos 
recíprocos. que trascienda el salvajismo del 
combate solitario y evite la frustrante ex· 
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pectatlva de recibir a plenitud porque asi lo 
consagra una norma superior. 

La participación debe ser fuente de co­
nocimiento_ de organización_ y de pro­
ducción_ asi como el nutriente del senti­
miento de pertens:ncla que los hom bres y 
las sociedades deben cultivar para que sea 

• más grande el orgullo por los logros al­
canzados y más agudo el celo que se asigna 
a preservarlos. transformarlos y mejorarlos_ 

Concebidas asi las cosas. tendremos no 
un Estado ausente porque interfiere ni un 
Estado omnipresente porque lo domina 
todo. sino uno que facUlta. estimula. mo­
tiva. convoca. reúne voluntades y ejerce su 
poder de intervención para corregir desa­
fueros y atentados contra la sociedad_ 

LA DEFENSORIA DE LA 
PARTICIPACION SOCIAL 

Más que el señalamiento de un funcio­
nario de alto rango. bien sea mediante 
designación hecha por el Presidente. 
elección efectuada por el Congreso o 
cualquiera otro procedimiento. camino que 
conduciría a la creación de un nuevo brazo 
burocrático victima de la enfermedad del 
gigantismo. como sucede generalmente. y 
paralizado por la inflexibilidad de la acción 
a que conduce la selva de sellos y de pa­
peles en que navega la pesada estructura 
del aparato estatal. procede consagrar esta 

• función en todos los niveles_ 

Mal podría nuestra organización aspirar 
razonablemente a recuperar los vinculos 
perdidos con el ciudadano. como no sean 
los que se derivan de los cobros y de la 
aplicación de reglas tantas veces contra­
dictorias_ si no existe la disposición per­
manente de darle respuesta al para qué de 
la participación. ánimo que es la base in­
sustituible de toda acción que pretenda 
trascender los limites de los Gobiernos para 
proyectarse sobre la sociedad entera. 

AUTONOMIA: BASE DE LA 
P ARTICIP ACION MUNICIPAL 

y REGIONAL 

Los municipios y las regiones deben tener 
derecho a partiCipar en el diseño de las 
politica generales. es propio que su voz se 
escuche para definir un desarrollo articu-

• lado. el itinerario de su acción no puede 
continuar obedeciendo a las decisiones que 
se tomen en la cumbre del centralismo. y 
bueno es que en lugar de tener un gobierno 
central fuerte para un pais débil. bus­
quemos construir un pais fuerte cuyo go­
bierno reencuentre su legitimidad en el 
respeto a la voluntad popular expresada 
libremente en los distintos niveles. 

Asi como en su momento se ensayaron 
argumentos contra la elección popular de 
los Alcaldes. algunos de los cuales suge­
rían la inmadurez de los municipios para 
dar ese paso. olvidando que sus habi tantes 
han concurrido a la elección de los Presi­
dente de Colombia durante muchos años. 
ahora hay quienes señalan que la elección 
de los Gobernadores atentaría contra la 
unidad del Estado. 

Yo no lo creo. 

Estimo. por el contrarío. que los meca­
n.ismos democráticos son fuente de unidad. 
contrariamente a lo que significan los 
procedimientos cuyo origen no es el querer 
de los asociados. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

PLANEACION ASCENDENTE Y CO­
LEGIOS DE PLANEACION ASCEN­

DENTE Y PARTICIP ATlV A 

La verdadera unidad se encontrará co­
mo resultado del carácter particlpatlvo y 
ascendente del proceso de _e laboración de 
los planes de desarrollo económico. social y 
educativo. 

SI se me pidiera resumir en una sola idea. 
las razones que explican el éxito contem­
poráneo de algunas sociedades en com­
para ión con los altibajos y tribulaciones 
que experimentan aquellos paises de los 
cuales hemos los colombianos derivado 
tradicionalmente nuestra fuente de inspi­
ración. me atreveria a señalar que es en el 
proceso de toma de decisiones donde se 
halla el gran factor de diferenciación . 

En las primeras. el proceso de planeación 
se Inicia en los primeros niveles de la es­
tructura. buscando que a él concurra todo 
aquél que posea una opinión para emitir. 
una experiencia para aportar. una idea o 
sugerencia para contribuir. en el entendido 
de que en el futuro tendrá a su cargo no 
sólo la responsabilidad de ejecutar las de­
cisiones que se adopten. sino la posibilidad 
de beneficiarse de sus bondades el deber de 
compartir el efecto de las equivocaciones. 

En las segundas. las politicas se definen 
en la cúpula . son el reflejo de la prepon­
derancia del liderazgo individual frente a la 
fortaleza de la organización del consenso y 
de la búsqueda de los valores compartidos. 

Quienes integramos la Asamblea Na­
cional Constituyente recibimos un man­
dato. Consistente éste en la obligación de 
fortalecer la democracia participativa. en­
tendida. en mi sentir. no como un meca­
nismo para que los ciudadanos tengan la 
posibildiad de votar un mayor número de 
veces. en ejercicio del rito tradicional que 
conduce a la delegación de su poder. si no 
para que lo ejerzan bien sea en forma di­
recta o a través de la representación. 

La proyección de este mandato cubre 
todas las áreas de la vida del Estado donde 
su ejercicio sea posible. 

La planeación es uno de ellos. 
Esta debe tener origen en el municipio a 

fin de que el proceso parta desde la base y 
se eleve hacia los demás niveles. 

La articulación de las distintas etapas y 
entidades territoriales se logrará mediante 
la creación de los colegiOS de planeaclón 
partlcipativa y ascendente. 

EL VOTO PROGRAMA TICO 

Amigo como soy del referéndum. del 
plebl cito. y de la consulta popular. estimo 
igualmente útil consagrar la figura del voto 
programático. 

El debate que parece insinuarse se Itúa 
entre los extremo del sufragio libre o u 
obligatoriedad a fin de induCIr IIna más 
caudalosa concurrencia de los electores a 
las urnas para disminuir así. artifiCial­
mente. los niveles de abstención que 
elección tras elección nutren la controversia 
sobre la legitimidad. 

Para qué el voto obligatorio en un am­
biente de libertades. 

Si muchos colombianos se han margi­
nado de su ejercicio no lo han hecho porque 
rechacen un sistema que les permite ex-

Página II 

presarse cada cierto tiempo. ni en ra1'ón a 
que prefieran su abolición dada el alma 
libertaria de nuestro pais. sino en virtud de I 

que sus eventualCí> representantes han 
perdido credibilidad o de que se los somete 
al desengaño. consecuencia inescapable de 
las propuestas que no se reflejan en la ac· 
clón de los cuerpos de representación po­
pular o en el Gobierno. 

El voto programático seria una alterna­
tiva nueva para ser ejercida 51 el ciudadano 
lo tiene a bien. una definición inobjetable 
del mandato del elegido y una base clara 
para su rovocatorla. 

Comportaria. adicionalmente. la Incor­
poración de un nuevo factor de Indepen­
dencia para el elector y daría lugar a la 
vigencia de otro escenario de participación 
ya que el ciudadano estaria en capacidad de 
manifestarse sobre puntos especificos de 
una propuesta que estime de interés para el 
desarrolo de su propia localidad. 
Obligaría. asi mismo. a diseñar campanas 
asentadas en la realidad más que en el es­
timulo a las necesidades de conglomerados 
humanos que a pesar de la insatisfacción de 
sus expectativas. contmúan ejerciendo su 
derecho alimentados por la esperanza. y 
daria origen a que los propósitos del a pi· 
rante encuentren su base en la viabilidad y 
no en la liturgia . 

La Independencia del elector. el com­
promiso del elegido. el estimulo a la par­
tlcipación. la revocatoria del mandato y la 
madurez del proceso electoral. son los cri­
terios orientadores de esta propuesta. 

SI EL DIALOGO DIRECTO NO CON­
DUCE A LA PAZ. LA CONSTITUYENTE 

DEBE SER EL CAMINO. 

Estos enunciados generales. enmarcado 
dentro de la filosofia del proyecto presen· 
tado por el Gobierno que preSIde el doctor 
César Gaviria Trujillo. la ual comparto y a 
cuya defensa ded icaré buena parte de mis 
energias. no lienen pretensión diferente a la 
de contribuir a que el nuevo texto que 
orientará la vida de los colombianos res­
ponda a las urgencias de participación. 
apertura. pluralismo y búsqueda del con­
senso que emergen del seno de una so­
ciedad confrontada. 

Sé bien que el deseo de que nuestras 
deliberaciones produzcan el efecto de re­
cuperar los factores de concordia arrasados 
por los acontecimientos de la vida diaria. 
reside en el animo de todos los delegatarios. 

y necesario que asi sea. ya que poco 
significaría para los hombres y mujeres con 
quienes compartimos esta tierra. el recibir 
un estatuto que albergue Instituciones 
nuevas las unas y fortalecidas aquéllas que 
forman parte de la tradición de nuestro 
Estado. si é tas son entregadas en el terreno 
inquietante del atentado permanente. 

Colombia. al término de nuestras se­
siones. debe ser como alguna vez la calificó 
Alberto Lleras. una gran Asanlblea Na· 
cional Contituyente. en la cual la disputa 
pacifica sea la avenida de solUCión de los 
confilcto 

Entre tanto. en un esfuerzo para mte­
rrumpir la vigencia de la frase que consignó 
en oportunidad similar a esta el obispo de 
Santa Marta en 1832. dejémonos guiar por 
el bello pensamiento de Dario Mejla. 
nueslrQ colega delegatarlo del Epi "Que 
nos invadan más los sueño" que los re­
cuerdos". 
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GACETA CONSTmJC10NAL 

Dice el País que Estamos en Capacidad 
de Producir una Gran Constitución 
Exposición del Constituyente JAIME BENITEZ TOBON 

Señores presidentes, señores 
constituyentes: 

Vanos expositores anteriores. entre ellos 
los doctores Alvaro Gómez y Antonio Ye­
pes. han manifestado que no presentan a 
nuestra consideración proyectos. sino que 
llegan desprevenidamente a analizar las 
mejores alternativas presentadas por 
constituyentes. grupos u organismos. 

Estoy en la misma posición. y por ello no 
someto a su consideración un nuevo arti­
culado ni reforma. sino que solicito su 
benevolencia para tratar. brevemente. al­
gunas preocupaciones personales y de un 
Importante grupo de amigos que me 
acompañó. 

Soy vocero de estos amigos y de mis 
amigas. las madres comunitarias de Co­
lombia. desde cuando crei que podia y 
debia ser constituyente. 

En principio no lo creí. porque confié 
ingenuamente en la capacidad reformadora 
de nuestros organismos e Instituciones. 

Luego. desconfié de la conveniencia de 
que a un cambio nacional se pudiera llegar 
mediante un acuerdo politlco y. seriamente. 
dudé sobre la Juridicidad de la convocato­
ria. 

Pero cuando me convencl de que por la 
alternativa tradicional de reformas no lle­
garíamos al cambio y vi que la Constitu­
yente seria fundamentalmente un orga­
nismo autónomo. que no tendría la nece­
sidad de actuar dentro de ningún marco 
restrictivo. resolvi llegar a esta Asamblea 
para transmitir unas inquietudes de ca­
rácter político y administrativo. condu­
centes. creo yo. a cambiar la situación so­
cial del paJs en la forma amplia. generosa y 
rápida que exige el desorden nacional que 
hoy vivimos. 

En lo político. creo que nuestro sistema 
obviamente necesita y exige cambios 
fundamentales . 

Más de lOO años de vida nacional . en una 
situación cada vez más deteriorada. de­
muestran que asi no podemos continuar. 

Hemos visto en este siglo fugaces tem­
poradas de calma y desarrollo. mientras 
hemos tenido que soportar larguislmas 
temporadas de alteración. violencia y' 
creciente malestar soclal y deterioro eco­
nómico. 

El haber seguido los lineamientos uni­
versales de los siglos XViii Y XIX. ya en las 
postrimerías del siglo XX. no ha sido bueno 
para Colombia. 

Muchas décadas estuvimos debatién­
donos entre una alternativa capitalista que 
ha mostrado sus errores. y otra comunls-

ta que demostró su fracaso. sin encontrar y 
ni siquiera buscar el adecuado término 
medio que condujera al país y a sus ciu· 
dadanos hacia un desarrollo social yeco­
nómico paralelos. logrados en paz y ar­
monía. 

Mientras la casi totalidad de las naciones 
europeas reorientan sus mosofias y pro­
gramas. nosotros continuamos embarcados 
dentro de los Ilneamientos tradicionales 
ya declarados obsoletos. aun por nuestros 
propios dlrl¡(entes politlcos. 

Basta con escuchar no solamente lo que 
dice nuestro pueblo. sino lo que dicen los 
orientadores y nuestros medios de comu­
nicación. para comprender que hemos 
demorado absurdamente la búsqueda de 
nuevos caminos. 

Por eso. cuando me presenté en la plaza 
pública. y lo hacia por primera vez. adverti 
que no actuaba en nom bre ni en repre­
sentación de nuestros partidos o movi­
mientos tradicionales. sino que los invitaba 
para que viniéramos a la Constituyente a 
crear. desde aquí. una nueva nación. 

Un nuevo pais de avanzada. sin cadenas 
que lo aten a las extremas Izquierda o de­
recha tradicionales. Que políticamente se 
ubique en la izquierda del centro. y que. 
acatando los principios del mercado. guie 
un intervencionismo estatal suficiente para 
la planeaclón económica y social. que 
conduzca a un Estado de bienestar. en 
donde se cambien los patrones de desi­
gualdad y las condiciones que conducen a 
ella. 

En lo social y en lo administrativo. 
también debemos detenemos. 

He revisado con Juicio nuestra Consti­
tución de 1886 y confirmo que no hay en 
ella una sola mención a los niños. ni al 
Joven o al anciano. ni a la familia. a la 
comunidad. o al desarrollo social. 

No hubo en 1886 una cita de tales tér­
minos. porque la vida hogareña. calmada y 
pastoril de la época. tal vez no exlgla el 
Iratamlento de estos temas. 

Pero hoy vemos que todos los proyectos 
de reformas constitucionales conocidos en 
esta Asamblea. panen del principio del 
desarrollo social y de la democracia partl­
clpaUva. 

En la propuesta del Colegio de Altos Es­
tudios de gulrama. en el proyecto Gómez 
-Londoilo. en el de Jesús Pérez. en el pro­
yecto gubernamental. en el del M-19 y en 
todos los demás que aqul han sido pre­
sentados. se habla de alguna manera de la 
urgente prioridad que debemos conceder al 

niño. al Joven. al anciano. a la famUIa y a la 
comunidad. 

Por consiguiente. con mucha emOCión 
estaria de acuerdo en que aprobáramos un .. 
proyecto que asi trate y defina este priori. 
tario asunto nacional. 

Bien dicen casi todos ustedes. y dijeron 
también el Gobierno y las mesas de trabajo 
que sólo garantizando el desarrollo ade: 
cuado del niño colombiano y protegiendo la 
comunidad que lo rodea. tendremos alguna 
poslbUldad de salir adelante. 

Hemos pasado. señores Constituyentes. 
en 105 años. de una Constitución que para 
nada contaba con el niño y la familia. a una 
nueva Carta que tendrá estos pUares fun- 1 

damentales. porque ni aun los monelarlstas 
neoclásicos de nuestro país han podido 
ocultar la necesidad de convertir este tema 
en prioritario. como anecdóticamente lo 
menciona una revisla nacional de la se­
mana anterior. 

Más de 70 presidentes de repúblicas de 
todos los continentes. reunidos en New 
York el pasado mes de septiembre dijeron. 
refIriéndose a los derechos y a la protección 
del niño. que "estamos dispuestos a des­
tinar los recursos que sean necesarios para 
cumplir con estos compromisos". ". 

Y el gobierno colombiano ya empezó a 
demostrar la seriedad de su firma cuando 
Incluyó en su proyecto de Constitución los 
Derechos del niño. del joven. de la famUla . 
del anciano y de la comunidad. Asi como 
cuando ofreció. por conducto del Presidente 
de la República. que Incrementarian en su 
período los programas de atención del nlño. 
de los Hogares de Bienestar. del joven y de 
la mujer. 

Y es que no puede ser de otra manera. 
porque el mundo entero ha comprendido 
que nuestros desorbitan tes gastos destl · 
nados a solucionar los problemas de los 
adultos. se hubieran podido remplazar por 
muy pequeilas Inversiones para la atención • 
y formación de nuestros niños y Jóvenes. 
con mejores resultados. 

Y estas pequeilas Inversiones se pueden 
efectuar sin paternallsmos Improductivos e 
Inconvenientes. Se pueden realizar por 
conducto de las mismas comunidades. que 
son demostradamente honestas y capaces 
de diseñar. dirigir. administrar y hasta 
evaluar sus propios programas. 

Se ha visto ya que la inversión social. 
manejada por las comunidades. conduce a 
la paz y genera desarrollo económico. La 
solución no depende ya de posibilidades 
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.' 
IIslcas o Ilnancleras. Se trata 'sólo de una 
cuestión de prtortdad y decisión pollUca. 

Los niilos del mundo 51 pueden generar 
un cambio social y económico como se está 
demostrando en Colombia, dice la Directora 
de Unicef para Amértca laUna y el Cartbe. 
Teresa A1banez. 

Por ello, hoy todos hablamos de la par· 
• tlcipación comunitarta. o de la cogesUón o 

de la democracia partlcipatlva. Y recono· 
cemos que no sólo los funcionartos públicos 
pueden administrar los bienes del Estado. 

Mientras el proyecto del M 19 dice muy 
claramente que "la reforma constitucional 
se ortenta a fortalecer la democracia par· 
Ucipativa". el proyecto gubernamental 
enfatiza que "la República de Colombia es 
un Estado de derecho social y democráti· 
co", todos reconociendo que hay que en· 
comendar a administraciones más cercanas 
a los ciudadanos nuevas tareas de sobe· 
rania y de gestión, como dice el programa 
2000 del Partido Social ista Español. que 
tanta similitud nos muestra con los dos 
proyectos de reformas citados. 

y es que los proyectos de reforma cons· 
titucional colombiana no pueden apartarse 
de la realidad internacional. 

El PNUD, Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, hasta hace poco 
dirtgido por nuestro apreciado amigo y 
colega. el constituyente Augusto Ramírez 
Ocampo. llegó en Montevideo. en julio de 
1988, a la conclusión de que todas las ac· 

" tividades de desarrollo social y económico 
tienen que adelantarse con la participación 
comunitaria , 

El Programa Mund ia l del Empleo 
-PREALC-, en textos edi tados la semana 
antertor y refuiéndose a Colombia, dice que 
la focalización de la inversión social hacia 
las gentes más pobres con los sistemas de 
administración comunitarta. constituyen 
"un proceso extraordinartamente intere· 

• sante y masivo" y los califica de programas 
"ambiciosos y extraordinartamente exi· 
tosos" , refiriéndose concretamente a las 
responsabilidades que para la adminis· 
tración de programas comunitarios ha 
entregado el Estado colombiano. 

Hay, y habrá seguramente por algunos 
dias más. quienes se atrevan a decir que la 
participación comunitaria es peligrosa , 
como bien advierte en alguna de sus obras 
el constituyente Fals Borda. Pero en poco 

• tiempo tendrán que reconocer que el ma· 
nejo de las comunidades en forma centra· 
Iizada por los Estados y con los procedi· 
mientos obsoletos de nuestros organismos 
tradicionales . debe cambiar. 

El haber puesto en marcha el programa 
de reencuentro familiar en Armero, con el 
apoyo decidido de Bellsarto Betancur: di· 
señar y entregar funcionando 46.000 Ho· 
gares de Bienestar para 700.000 niflos. 
entre 1987 y 1989, con el respaldo de 

• VírgUio y Carolina Barco: haber logrado 
unanimidad en el Congreso de la Repú blica 
para aprobación de la Ley 56 de 1988, que 
dio nacimiento al Código del Menor y el 
haber logrado. también. unanimidad en el 
Congreso para rellnanciar en un 50% el 
lCBF mediante la Ley 89 de 1988. que 
también recibió el decidido apoyo de todos 
nuestros gremios económicos, me hacen 
ver que el pais si colabora. pero cuando se 
trata de hacer cosas muy concretas y po. 
sitivas. 

y por ello pienso que estamos entonces 
Ustos para dar el paso sil!uiente: 

GACETA CONSTITUCIONAL 

Creación del Ministerio de Desarrollo 
Social 

Con la organización y objetivos que en 
detalle entregaré a la Comisión Quinta de la 
Asamblea, 

Si todo lo inicialmente planteado es fac· 
tibie: cam bio en los delineamientos poli· 
ticos: prioridad al desarrollo social paralelo 
con el desarrollo económico: atención 
preferencial a los más necesitados: nuevos 
criterios administrativos con responsabi· 
IIdad comunitaria (más que con simple 
participación comunitaria) y el cambio 
general hacia un nuevo pais: sólo resta 
darle a estas metas viabilidad funcional y 
económica. dentro de un ente polltico y 
administrativo del máximo nivel. que ga· 
rantice su ejecución. 

Debo advertir que no puedo estar en 
contra de ia creación de otros organismos. 
como los Ministerios ya muchas veces 
sugeridos de ia Pesca. del Medio Ambiente. 
de la Ganaderia. de la Seguridad Social . de 
ia Familia. de la lndusuia. dei Turismo. dei 
Transporte. etc .. etc. 

No. Sólo trato de hacer ver que este Mi· 
nisterlo de Desarrollo Social atenderia una 
verdadera necesidad más general y prio­
ritarta. 

¿Qué puede buscarse antes que la 
atención a nuestros 15.000.000 de como 
patriotas con problemas de pobreza. de 
miseria o de simple supervivencia? ¿Y es 
que se puede con esta población. en esas 
condiciones. pretender llegar algún dia a la 
paz de Colombia? 

Dirán algunos que primero creemos ios 
organismos generadores de empleo para 
llegar. por consecuencia. a ias acciones 
sociales. 

Pero es que no se trata de "acciones" 
sociales. sino del "Desarrollo". Social del 
pais. Porque no son las acciones sociaies las 
que pueden sacar adeiante a Colombia. ni a 
ningún otro pais. Las naciones requieren 
desarrollo social y no acciones sociales, 
Necesitan un paralelo entre el desarrollo 
económico y social por cuanto no se puede 
pretender llegar a los ideales niveles eco· 
nómicos dejando atrás al hombre. a ia 
familia y a la comunidad. como dijo otro 
organismo internacional. 

Además. es pri'oritario porque acabamos 
de salír de la desastrosa década de los 
ochenta, 

De esa década que los organ ismos in· 
ternacionales no económicos llaman la 
"década perdida para la human idad". por 
los lastres que nos dejó. 

Nos quedó. a Colombia y a 130 naciones 
más que en el mundo tratan de sobrevivir 
en la pobreza. una deuda externa impa· 
gabie y una deuda social a la que no hi· 
cimos siquiera abonos a buena cuenta. 

Fue la década de ios monstruosos gastos 
militares y del enrlquecimiento de los 
paises del Norte a costa de nuestras deva· 
luaciones y gastos Ilnancieros. mientras 
30.000 niños morian de hambre por dia. 

Entonces. para la nueva década de los 
noventas. que recién se inicia. tenemos que 
devolver. de común acuerdo. ese desastre. 

De común acuerdo. porque no se propone 
ni se trata de que a1lora empecemos a 
"trampiar" en nuestras obligaciones. 

Se trata de que aceptemos. acreedores y 
deudores. que hay necesidad de refinan ciar 
parcialmente ia deuda externa. para poder 
pagar la social y no tener que incumplir 
nuestros compromisos con la externa. 
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Algunos bancos se han mostrado ya 
dispuestos a renunciar a recuperar el total 
o parte de sus acreencias, a condición de 
que ios fondos correspondientes se destinen 
a programas coherentes de desarrollo 
humano o ambiental. bajo los auspicios de 
un Organismo In ternacional de reconocido 
prestigio. como ya pactaron algunos bancos 
europeos con la República de SudAn, 

A través de medidas innovadoras como 
éstas. ia comunidad financiera interna· 
cional . puede hacer un modesto pero sigo 
nificatlvo aporte en favor dei bienestar de ia 
infancia dei mundo en desarrollo. que 
merece heredar algo más que sólo una 
montaña de deudas contraidas por sus 
mayores. según ieemos en ei informe de 
Unicef sobre la situación de los niños en el 
primer año de ia "década de ia esperanza", 

Estos bancos internaclonaies si parecen 
haber leido a nuestro gran maestro Rodrigo 
Arenas Betancourth. cuando escribió. al 
recobrar la libertad luego de su secuestro: 
"Es necesarlo diseñar nuevos mecanismos 
sociales, Llegó ia hora del sacri ficio general. 
¡Todos tenemos que renunciar a algo ... o 
tendremos que renunciar a todo ... !" 

Final mente. debemos observar que la 
creación del Ministerio de Desarrollo Social . 
llevada a cabo por los órganos que resulten 
competentes para hacerlo. no signillca una 
erogación adicional para el presupuesto 
nacional ni proli fe ración burocrática. para 
que no empiecen desde ahora a protestar o 
a sufrir nuestros "infalibles" hacendistas. 

Se trata sólo de armonizar el trabajo que 
ya ejecutan. bien o mal, muchas de nues· 
tras entidades del área social. ubicadas bajo 
la dependencia errática de ministerios que. 
dentro de una administración más lógica. 
no les corresponderian. 

Se trata. simplemente. de lograr que los 
entes dedicados descoord inadamente a 
buscar el desarrollo social de Colombia. lo 
sigan haciendo con su misma gente. re· 
cursos materiales y financieros , pero en 
forma lógica. planeada y rentable para la 
Nación. Consagrar que los presupuestos 
dedicados a la Inversión social se consti· 
tuyan en una priorldad del gasto público y 
se establezca el tan conveniente y analizado 
servicio social obligatorio. 

Es que. como dijo Alfonso López Mi · 
chelsen. el sábado anterior. tenemos que 
ejercer la soberanía "por medio de los 
servicios públicos. para imponer la Justicia. 
la solidaridad y la igualdad". 

y allá se puede llegar sin demagogia ni 
populismo. dentro de una planeación tan 
racional como ia propuesta por los consti· 
tuyentes Cala. Rodado y Perry, que nos 
conduzca "a la irrevocable decisión de 
constituir una Nación socialmente Justa". 
como sabiamente dice el preámbulo de la 
Constitución argentina. 

Seiiores constituyentes: 
Dice ei proyecto gubernamental que 

tendremos una Constitución social y de· 
mocrática. 

Dijo el constituyente Angelino Garzón. 
que haremos una Constitución en especial 
para nuestros niños y Jóvenes en este 199 1. 
declarado por la Iglesia Católica como el 
año de la Justicia Social . 

Dice el pais que estamos en capacidad de 
producir una gran Constitución. 

Dijo el pueblo que confia en nosotros 
Tenemos que decir nosotros a ese pueblo 

que si estamos trabajando por él. para él y. 
ante todo. con él. 

Muchas gracias. 
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El Acercamiento Humanístico a 
la Reforma de la Constitución 

Intervención del Doctor CARLOS LLERAS DE LA FUENTE 

Señores presidentes de la Asamblea, 
señores constituyentes: 

No pensaba yo participar en este mal 
llamado "debate general" que ha sido, en 
realidad , la afortunada presentación tnd!­
v1dual de puntos de v1sta sobre la situación 

-del país, o sobre la clase de Estado que cada 
-uno vislumbra como resultado de nuestros 
esfuerzos colectivos, 

Siendo asi, resulta conveniente y nece­
sario difundir mi propio pensamiento, más 
aún cuando podría calificarse de paradójico 
que yo, enemigo doctrtnarto de la Asamblea 
Constituyente, haga parte de ella y hoy me 
dirija a ustedes en este recinto recogiendo, 
cierto es, algunas velas. 

Pensé, y en cierta medida sigo pensando, 
que los males del país no derivan de la 
Constitución, sino de la corrupción del 
hombre colombiano: por ello, he dicho, y 
hoy repito, que el país no mejorará sino en 
la medJda en que alrededor de un nuevo 
marco tnstituciona) -desarrollo normal de 
un proceso dinámico que se inició en 1910 
y que nunca termtnará- se cree en Co­
lombia la mistica del mejoramiento del 
colombiano, como fruto del auto examen 
indJvidual y colectivo. 

Sin embargo, señores constituyentes, he 
de confesar en esta fecha que la Providencia 
-a través de los ciudadanos electores- me 
trajo a esta Corporación para ver por fin y 
por vez primera, el país Nacional. Se ha 
usado y abusado de esta expresión para 
contraponerla a un maléfico "País Politico", 
culpable este por definición y en abstracto 
de todos los males que nos aquejan: pero 
no, esto no es ni podrá ser teóricamente 
clerlo: el "País Nacional" es el género y el 
"País Politico" una de las especies que lo 
conforman. Y aquí en esta Asamblea, está 
la prueba de ello: dlficll es encontrar enti­
dad más representativa de la República: 
están aqui los IndJgenas, pobladores de 
estas tierras antes de la Conquista, y los 
blancos que con ella vinieron y los mestizos 
que de estas razas nacieron y los negros y 
los profesionales y los estudiantes y los 
periodistas Y los poetas y los católicos y los 
evangélicos, y los costei'lOs y los andinos y 
los antiguos guerrilleros y quienes contra 
ellos hicimos profesión de fe y, en fin, los 
curtidos politicos Y los que por primera vez 
participamos en una elección popular y 
formamos parte de una Corporación de esta 
naturaleza_ 

En este, repito el País Nacional y de él 
hace parte, como siempre hubiera debido 
ser, el país politico, y si estamos aqui, ac­
tuando por fuera de los mecanismos 
normales previstos en la Constitución vi­
gente, es porque en algún momento de 
nuestra historia ei segundo, a semejanza de 
aquellas células cancerosas que destruyen 
su propio medio, aquel que les permitió 
nacer y vivir se enquistó apartándose asi 
del todo y dejando de participar de la na­
turaleza de este todo contra el cual, cons­
ciente o tnconscientemente, ha trabajado 
creando, además, como maligna metás­
tasis: el clientelismo corruptor, parte de 
cuyos resultados están cotidianamente 
apareciendo en los periódicos bajo la forma 
de estafas y peculados. 

Aún hoy, vemos cómo ese mal trata de 
penetrar en este rectnto y, aparentemente, 
lo conseguirá parcialmente pese a la opo­
sición de quienes pensamos que, como todo 
cáncer, debe aislarse y someterse a tra­
tamiento y, en buena parte, para ello 
fuimos elegidos, ojalá no lo olvidemos. -y decia, al comenzar, que estoy reco-
giendo velas, no todas por supuesto, porque 
la sola reunión de los representantes de ese 
pais Nacional ya Justifica en parte la exls­
lencia de esta Asamblea: y si ella logra 
adecuar el marco constitucional a las ac­
tuales circunstancias del país, no a las 
coyunturales sino a las que resultan del 
desarrollo politico y social, estariamos do­
tando a la República de un medio eficaz 
para lograr la paz. 

Insisto, por supuesto, en que la Consti­
tución de 1991 será un medio: si su entrada 
en vigencia no se acom paña de una cam­
paña, de un apostolado para el mejora­
miento del hombre colombiano. nada ha­
bremos logrado. 

El País está corrompido en todos sus 
estamentos y sus gentes corromperán la 
organización que surja de nuestros trabajos 
si no velamos para que ello no ocurra: no 
hablo de costosas campañas publicitarias 
como la que se hizo para Inducir a las 
gentes a votar y en las cuales se olvidó 
recordar a nuestros compatriotas que, 
además de votar, tienen la obligación de 
ha er un examen de conciencia, una real 
contrición de corazón y un propósito firme 
de la enmienda para buscar a nivel personal 
el mejoramiento que exigen de las Insti­
tuciones. No todo pueden ser obligaciones 
del Estado y derechos de los colombianos, 

ni podemos permitir que todos los pero 
versos queden tranquilos y sigan siendo 
Iguales porque ya cam biamos la Consti. 
tución hoy v1gente, culpable ella si de todos 
los males. Si los colombianos de hoy fué­
ramos buenos, que no lo somos, el País 
viv1rla en paz bajo cualquier Constitución 
tncluida la tan calumniada de Rlonegro: 
Tampoco busquemos en el Frente Nacional 
el origen de la maldad rampante, que 
quienes vivimos los horrores de la violencia 
entre 1948 y 1957 sabemos que era neceo 
sario en su momento. 

No: el País ha pecado en materia grave en 
dos campos fundamentales para la v1da: la 
moral y el desarrollo armónico de la Nación: 
en el de la educación y en el de la justicia. 

tnsisti en mi campaña y hoy quiero bao 
cerio de nuevo, en que el olv1do en que 
tenemos a aquellos a quienes entregamos, 
a tierna edad a nuestros hijos, no solo 
despreocupándonos en muchos casos de su 
preparación, stno negándoles ocupar el 
nivel prlnclpalisimo que tienen en cualquier 
sociedad civilizada, formando muchos 
profesores y muy pocos maestros, es un 
pecado del cual parecemos no habernos 
aún arrepentido. Quisiera traer a cuento a 
este respecto, una hermosa anécdota de 
Ramón de Zubiria, el si maestro de Juven· 
tudes, cuando siendo rector de la Uolver­
sidad de los Andes contrató los serv1cios de 
Dario Echandía, el Ilustre humanista des· 
cubtió prontamente que la Uolversidad no 
le habia fijado funciones y, preocupado, 
averiguó el motivo, habiendo recibido esta 
noble respuesta: "Maestro, sólo queremos 
que nuestros estudiantes puedan conversar 
con usted cuando pasee por los Jardtnes y 
los corredores: su vida, su ejemplo y su 
palabra educan". 

No cambiará el País con ninguna Cons­
titución hasta cuando no deje de haber 
profesores y haya solo maestros que sean 
los colombianos más respetados y queridos, 
que formen una juventud nueva y sana que 
ejerza benéfico infiujo para realizar el 
verdadero cambio social. 

Del mismo modo habrá de ocurrir con los 
jueces si queremos que se salve Colombia Y 
para ello se requiere io que he llamado "el 
acercamiento humanistico a la reforma de 
ia Constitución", la cual no puede reducirse 
solamente a un pulido trabajo jurldiCO, 
resultado de imaginativas innovaciones Y 
de la expresión de justos anhelos de cam­
bio, No: el Estado a través de todas las 
ramas del poder público y las a¡¡remia-
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clones, los empresarios, los trabajadores, 
los profesionales y, en fin , todos los co­
lombianos tenemos que buscar con empeno 
el mejoramiento del hombre colom biano sin 
el cual ninguna reforma juridlca tendrá 
efecto_ 

No deseo entrar hoy en temas concretos 
de la reforma constitucional, con los dls-

, ünguldos profesionales que me asesoran y 
asisten estarnos trabajando sobre siete 
proyectos Integrales de reforma y, segu­
ramente, habrá cinco o seis más_ Sin em­
bargo, me asaltan ciertas preocupaciones 
que en forma muy general aqul menciono: 
tenemos que Iniciar nuestro análisis a partir 
de la ConsUtuclón vigente, que no es la de 
1886, sino la de 1990 pues, a través de los 
cien y más anos desde su nacimiento ha 
estado Incorporando, permanentemente, 
nuevos principios y nuevas insUtuciones. 

- No caigamos en el error de mirar fuera de 

GACETA CONSTITUCIONAL 

las fronteras patrias para copiar modelos, 
fruto de expertenclas ajenas, usemos las 
nuestras para llegar a nuestra propia rea­
lidad. Motivo de aún más grave preocu­
pación es la tendencia al gigantismo del 
Estado que, de plasmarse en la nueva 
Constitución todo lo nuevo que se propone 
hará de Colombia el pais de la pobreza 
absoluta pues los Ingresos de los fiscos 
apenas alcanzarán para pagar la enorme 
burocracia que devorará el presupuesto sin 
que slqutera una minlma parte pueda de­
dicarse a la inversión: Consejo Superior de 
la Magistratura: Corte Constitucional. de­
fensor de los derechos humanos, fiscal 
general. juzgados de lo Contencioso Ad­
ministrativo y otras Innovaciones obligan a 
esta Asamblea a pensar seriamente si de­
bemos sacrificar la perfección en beneficio 
de la realidad del pais. 
En tercer lugar, cuidémonos de desa­

creditar la participación popular haciendo 
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elecciones, referendos, plebiscitos y otras 
permanentes consultas populares sobre 
todo lo humano y lo divino, so pena de 
agravar la abstención y de hacer vulnerable 
la legitimidad de los resultados de tales 
elecciones y consultas por la pobreza de tal 
participación frente al creciente censo 
electoral . 

Permitarne, ahora si. para finalizar ql e 
recordando a uno de mis abuelos que im­
ploró de rodillas en el Congreso de la Villa 
del Rosario de Cúcuta, en 1821. que se 
aprobara la primera ley de libertad de los 
esclavos. 170 anos m<\s tarde yo implore 
a los Constituyentes de 1991 que hagan el 
propósito flrme de continuar luchando 
-más allá de este cuatro de julio- para 
que se apliquen las reformas con el espiritu 
humanístico que habrá de Inspirarlas y 
que , como en viejas civilizaciones. los 
maestros y los jueces proyecten la imagen 
de la nueva República que queremos crear. 

Hemos recibido un Mandato 
para la Reconstrucción Nacional 
Intervención del Constituyente JUAN CARLOS ESGUERRA PORTOCARRERO 

Señores presidentes, señores cons­
tituyentes, señor ministro, señores 
Invitados especiales: 

El Estado de Derecho es el más perfecto 
Instrumento ideado por el hombre para 
conjurar el despotismo y la anarquía, sobre 
la base de conciliar y afianzar el poder y la 
libertad; y una Constitución Polí tica, de­
mocráticamente adoptada, es su más alta 

• expresión. 
La Constitución Política es la suma de las 

normas que definen los asuntos esencíales 
del Estado. Pero más que eso, es un con­
junto de convicciones que alientan la vida 
de una nación, un acto de fe . 

Creo en la Constitución Politlca como un 
Instrumento de cohesión de la nacionali­
dad, como la sin tesis de los valores su­
premos de una colectividad , que iluminan 
y presiden el resto de su "instltucionali-

• dad" ; como el conjunto de los principios 
fundamentales y defmidores, llamados a la 
permanencia; por oposIción a lo regla­
mentario y accesorio, cuya vida es eflIl1era 
y cambiante según las circunstancias. 

Creo en la Constitución como garantía 
Indispensable de los derechos humanos y 
las libertades civiles, por oposición a la 
consagración de un recetario para la pro­
tección casuística de intereses personales o 
de grupo. 

• Creo en la Constitución como la carta que 
define los deberes IndivIduales y colectivos 
que nacen de la solidaridad social y buscan 
su preservación, por oposición a un listado 
de cargas y restrlcclones Inanes que con­
duzcan al sometimiento y a la negación de 
la IndJvldualldad. . 

La Constitución define la estructura po­
IIUca del Estado y ordena lo fundamental de 
su organización. 

Creo en una constitución que consagre y 
distribuya armoniosamente las compe­
tencias del poder público, de manera tal 

que se lo dote de los elementos necesarios 
para el cumplimiento de sus flnes , por 
oposición a la entronización de un poder 
arbitrario y desbocado o de un Estado 
apocado y pusilánime. 

La leyes el desarrollo y la expresión 
concreta de los princIpios constitucionales 
y de la voluntad popular. 

Creo en un Congreso bicameral como el 
titular ideal de la función Legislativa y del 
control politico sobre el Gobierno , por 
oposición a un Congreso reducido a la 
simple agencia de intereses menores y 
despojado de lo esencial por virtud de su 
docilidad o de la desnaturalización de unos 
mecanismos de excepción_ 

El gobierno es el responsable de la di­
námica estatal. 

Creo en un Ejecutivo fuerte como Im­
pulsor del desarrollo económico y social. 
como titular prtmordial de la función 
admintstratlva, como conductor de la 
administración, como responsable del or­
den público y de los servicios públicos, y 
encargado de trazar la política general del 
Estado, por oposición a un Ejecutivo Inerte, 
burocratizado, administrador de privilegios, 
cliente llsta, entrabador y errático. 

Creo en una descentralización que , 
manteniendo la unidad nacional y la ad­
ministración racional de los esfuerzos y los 
recursos, respete los naturales derechos a la 
autonomía y la diversidad regionales, por 
oposición, tanto a un estado férreamente 
centralista, como a uno que conduzca a la 
disgregación nacional y al alslacionismo de 
las reglones. 

Creo en el papel activo pero no absor­
bente del Estado en la economla; en la 
planeación como elemento de concertación 
e incorporación de los intereses sectortales 
y regionales a un programa económico Que 

compagine la acción privada con la Inter­
vención estatal. 

La justicia es el angel tutelar de los de­
rechos individuales y el mejor Instrumento 
de control del poder público_ 

Creo en la necesidad inaplazable de de­
volverle la majestad a la Justicia: en un 
sistema judicial independiente, especiali­
zado pero homogéneo, fuerte y respetable, 
capaz de hacer efectivos los derechos y 
deberes consagrados en la ley, por oposI­
ción a un aparato JudIcIal mendicante , 
timorato, desarticulado e Inoperante. 

La flscallzaclón de los entes públícos es 
expresión de democracia y esencial ga­
rantla ciudadana. 

Creo en unos cuerpos fiscalizadores que 
sean celosos guardianes de la cosa pública 
y verdaderos personeros de los asociados en 
general y de las minorias en particular, por 
oposición a unos organismos proclives a la 
zancadilla política y dedicados al entra­
bamiento del Gobierno. 

La supremacia de la Constitución es 
presupuesto esencial del orden juridlco. 

Creo en unos mecanismos de control 
constitucional que, con base en los Ins­
trumentos procesales de la acción y de la 
excepción, permitan, a la vez, la plena de­
fensa de los derechos personales y la cabal 
protección de la legalidad, por oposición a 
sistemas que. limitados por el temor al 
fantasma del llamado "gobierno de los 
jueces", terminan recortados. restrlngldos 
y parctales, permitiendo que la intangibi­
lidad constitucional sucumba a merced de 
unas veleidosas mayorias de coyuntura. 

He ahi. señores consUtuyentes, la su­
prema misión y el desafio Que nos esperan: 
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elaborar una Carta Política que le devuelva 
a los colombianos la fe en sus Instituciones. 

En uno de los momentos más dlficlles y 
azarosos de la historia nacional fuimos 
elegidos. más que para cambiar la letra de 
la Constitución. con el fin de restablecer 
aquello que Kelsen denominara "la norma 
fu ndamental hipotética". cuya espina 
dorsal quebraron la marginalidad. la vio­
lencia. una legalidad paralela y la hetero­
doxia Institucional. 

Queremos un Estado fuerte y eficiente. 
capaz de orientar al país en los procesos de 
cambio. y de promover la Justicia social. 

Pero ante ese Estado fuerte debemos rea­
firmar. también. con Igual vigor. las esferas 
de la libertad y de la acción privadas. 

Ampliar la cobertura del derecho y las 
oportunidades de participación. a la vez que 
comprometer y hacer vibrar a los particu­
lares con los asuntos de la colectividad. 
porque son los suyos. Es esta quizá la única 
manera de superar el dualismo que ha 
fragmentado nuestra norma fundamental . 

Ciertamente no se trata de escribir una 
Constitución de academia. ni, de ganar 
adeptos entre los teóricos del derecho pú­
blico. Tampoco se trata de redactar e im­
poner aislados articulos de transacción. 
sino de generar un gran acuerdo. que 
contenga tal cantidad de energía. que sea 
capaz de hacer real el propósito nacional 
que hoy anima a los colom blanos. 

Ese acuerdo debe plasmarse en una 
Constitución signada por la unidad de 
criterio a partir de la diversidad de opi­
niones. Debe ser el fruto del más amplio 
consenso. Sólo asi podrá esperarse que 
consiga una generalizada adhesión ciu­
dadana que rattfique su legitimidad y la del 
nuevo pais que ella habrá de construir. 

En ningún caso podemos. so pretexto de 
escribir la Constitución perfecta. arrasar 
con un documento que. pese a sus defi­
ciencias. tiene un profundo arraigo en el ser 
colectivo. Y. so capa de adoptar una ~arta 
politica a la moda. no podemos "constl­
tuclonalizar" los códigos. elevando inne· 
cesarlamente la jerarquia de sus normas y 
dando muestras. con ello. de que en el 
propio acto supremo de creación de la le­
galidad. desconfiamos del legislador o del 
respeto por la ley. 

Tampoco podemos violentar la función 
propia de esta Asamblea. con el objetivo 
espúreo de convertirla en escenario para el 
debate de unos temas a los que falsamente 
se pretende dar trascendencta constitu­
cional. cuando lo que realmente se quiere 
es terciar en conflictos cuya decisión hoy 
sólo Incumbe al Gobierno o a los jueces. 

Señores constituyentes: conscientes de la 
trascendencia enorme de nuestra misión y 
de la extrema gravedad de los tiempos que 
corren. respondamos con dedicación. con 
prescindencia de personales vanidades e 
Intereses. con tolerancia mutua y com­
promiso. pero. sobre todo. con verdadero 
IJderazgo. a quienes neclamen te pretenden 
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descalificar la credibilidad de esta Asam­
blea. 

Ella. la máS legitima de la historia del país 
en razón de su origen popular y de la forma 
como en la misma tienen asiento todos los 
partidos. sectores y movimientos politlcos 
y sociales. es. ciertamente. autónoma y 
soberana. Representa a la nación pero no la 
sustituye. Por ello. tenemos el deber de 
hacer una Constitución que genere en torno 
de si. el compromiso emocional de los co­
lombianos. 

Hemos recibido un mandato para la re­
construcción nacional: ella no será posible 
sin la plena coincidencia de voluntades de 
todos nosotros. sintonizada con el querer de 
nuestros compatriotas. IVoluntad para la 
transformación. que es vocación para ese 
liderazgo! Tal es el reto de los tiempos por 
venir. y de nuestra respuesta depende la 
viabilidad de Colombia. de modo que 
nuestros hijos quieran que ella sea la patria 
de los suyos. como nuestros mayores qui­
sieron que fuera la nuestra. 

Bogotá. febrero de 1991. 

VII 
Por el constituyente Carlos Lemos 

Slmmonds. es entregada a la Secretaria la 
siguiente comunicación: 

Washington. D.C" febrero 8 de 1991 
Señor doctor 
CARLOS LEMOS SIMMONDS 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

BogotálColombla 
Muy apreciado doctor: 

Para su conocimiento y demás fines. 
molestamos su distinguida atención para 
solicitarle de la manera más respetuosa. su 
valioso concurso dirigido a que acepte la 
vocería de todos sus compatriotas resi­
dentes en el exterior ante la Asamblea 
Nacional Constituyente en la defensa de 
nuestros Intereses. Para el efecto. le co­
municamos que después de una serie de 
consultas entre más de 54 asociaciones de 
conciudadanos residentes aquí. en los Es­
tados Unidos. y en otros 7 países. selec­
cionamos su nombre. en atención a que la 
comunidad es conocedora de los nobles 
propósitos que lo animan en la delicada 
tarea de reformar nuestra Carta funda­
mental de tan honda Incidencia en la vida 
trascendente de nuestra nacionalidad. 

Además. elegimos su nombre porque 
ciertamente su presencia en el panorama de 
la vida nacional representa la acumulación 
del hombre de Gobierno. caracterizado por 
su valor en tomo a los postulados de la 
dignidad moral del país. 

De tiempo atrás. la comunidad colom­
biana viene debatiendo sobre lo que co­
múnmente se le conoce como Doble Na­
cionalidad. tema que. por lo demás. en las 
pasadas elecciones. fue respaldado por la 
totalidad de nuestros conciudadanos. ha­
biendo necesidad de matizar su concepción. 
puesto que la Doble Nacionalidad. a criterio 
del movimiento que dirigimos. no siempre 
responde a su denominación como tal. sino 
que hay necesidad de acudir a los hechos 
que son en deflnltlva los predeterminan tes 
de su concepción. pues la Doble Naclona-
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lldad no siempre constituye una slhaadón 
extraña para determinado ordenamiento 
juridJco. sino que. por el contrario. Ciertas 
causas o razones operan para que el citado 
ordenamiento permita la poslbUldad de que 
una persona pueda alcanzar la nacionalidad 
prevista en el mismo. sin que tenga la ne­
cesidad de perder la anterior. Esa su 
esencia a nuestro modo de ver. La ano- • 
tamos. por cuando existe un pequeño 
movimiento que habla y promete la Doble 
Nacionalidad entre Estados Unidos y Ca­
lombla. lo cual representa un engaño. 
empezando porque Estados Unidos no tiene 
con ningún pals del mundo algún Tratado 
o Convenio de Doble NaclonaiJdad. y para el 
caso. mucho menos con Colombia pues 
más bien hemos venido siendo discrimi­
nados por el problema de la droga. Sin 
embargo. la llamada Doble Nacionalidad 
adquiere progresivamente cada dia una 
mayor Importancia en el contexto inter­
nacional y. en especial. en la comunidad 
hispanoamericana por el transbase humano 
que está intlmamente ligado al regiona­
lismo. dado que estas organizaciones han 
venido aflorando a la vida internacional 
motivada por estlmulos económicos. poli­
tlcos e idiomáticos. tratando de llegar a 
concebir una organización supranaclonal 
como lo estamos observando en Europa. 
donde no seria de extrañar en un futuro 
próximo la imposición no ya del sistema de 
la Doble Nacionalidad. sino de una nacio­
nalidad única o múltiple. 

Finalmente. queremos significarle que. a 
nuestro juicio. el pals necesita transformar 
unas cuantas cosas primordiales. que 
despierten una nueva dinámica social que 
no esté encaminada sólo a los auxilios 
parlamentarios. el Congreso. el cliente­
Iismo y otras tantas prácticas que han 
venido siendo rechazadas desde hace 
mucho tiempo. sino que también aquellas • 
como la Doble Nacionalidad. que permite 
un incentivo para cultivar toda esa inmensa 
masa humana residente en el exterior. que 
cada dia se aleja más del seno de su so­
ciedad . desconociendo la enorme impor­
tancia que tiene para el pals y para el Go­
bierno su presencia en los grandes con­
flictos de nuestra Nación. 

Por último. como coordinadores de las 
Asociaciones ya referidas. dejamos en sus 
manos la representación y defensa de • 
nuestros Intereses. y nos suscribimos del 
señor constituyente. como sus atentos y 
seguros servidores. Atentamente. Ciro A. 
Montañez. presidente. Augusto Sanabria 
G .. secretario. Copla: Presidencia Honorable 
Asamblea Nacional Constituyente. 
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Habiéndose agotado el orden del dia. a 
las seis y treinta minutos de la tarde. la 
Presidencia levanta la sesión y convoca 
para mañana martes. 19 de febrero. a las 
tres de la larde. Los presidentes. Alvaro 
Gómez Hurtado. Horaclo Serpa Uribe. 
Antonio José Navarro Wolff. El secretario 
general. Jacobo Pérez Escobar. El relator. 
A/varo León Cajlao: Jalro E. BonJ11a Ma· 
rroquín. Asesor. Mario Ramirez ArbeMez. 
subsecretario. Gustavo Orozco Londoño. 
Relato Auxiliar. 
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